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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS
SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en su importante salud.

REAL. DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Alicante y  la 
Audiencia de lo criminal de aquella capital, de los cuáles 
resulta:

Que en 5 de Julio de 1884 D. Francisco Romero, Pro
curador, en nombre de D. Rafael Aracil Belda, B. Vicenta 
Galiana Cremades y D. Camilo Ibáñez Sirvent, Alcalde, y 
primero y segundo Tenientes do Alcalde del Ayuntamiento 
de Jijona, denunció ante el Juzgado do instrucción del 
partido el hecho de que en 15 de Febrero de aquel año el 
Gobernador de la provincia decretó la suspensión del 
Ayuntamiento propietario de aquella ciudad, del cual for
maban parte los denunciantes, y nombró Concejales in te
rinos para la constitución del Ayuntamiento: que á pesar 
de haber trascurrido el término de los 50 días que duraba 
la suspensión habían continuado los Concejales interinos 
ejerciendo funciones municipales: que á instancia del Al
calde suspenso D. Rafael Aracil Belda y del Teniente Al
calde D. Camilo Ibáñez Sirvent, fueron requeridos ante 
Notario los individuos que componían el Ayuntamiento 
interino para que cesaran en sus cargos, resistiéndose á 
esto bajo pretextos que no era del caso consignar: que 
de todo lo expuesto se desprendía que dichos Concejales 
interinos so hallaban comprendidos en el art. -190 de la ley 
Municipal, y como consecuencia aparecía la perpetración 
de un hecho punible castigado por el art. 385 del Código 
penal:

Que en escrito de 29 de Agosto del mismo año los de
nunciantes solicitaron de la Audiencia de lo criminal que ' 
«•* ' mliénáoie el conocimiento de este asunto lo reela-
v  * A ’ izgado, corno así se verificó, previos los trám i- 
% s é .A" o v o  que estimaron necesarios:

im traídas las oportunas diligencias criminales, el
■> m:-Mp r, á instancia de D. Antonio Mira y Mira, Al

calde F * .4 nte del Ayuntamiento interino de Jijona, 
requirió de inhibición á la expresada Audiencia, fundán
dose en que al encargarse el Ayuntamiento interino de la 
Administración municipal, procedió á instruir los oportu
nos expedientes para depurar las faltas cometidas, entre 
las que se observaba la de no haber ingresado en arcas mu
nicipales varias cantidades por negligencia y abandono 
del Ayuntamiento propietario: que seguidos los procedi
mientos con arreglo á instrucción, el Ayuntamiento inte
rino declaró incapacitados para ser Concejales á los indi
viduos que componían el Ayuntamiento suspenso por 
considerarlos deudores á fondos municipales en concepto 
de segundos contribuyentes: en que el Ayuntamiento in
terino de Jijona, al tomar el acuerdo sobre incapacidad 
de los Concejales del suspenso, había obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones, de conformidad á lo dispuesto 
en Real orden de 4 de Diciembre de 1879 y párrafo se
gundo, caso 4.°, del art. 8.° de la ley Electoral: en que la 
ley Municipal en su art. 43 preceptúa terminantemente 
que en ningún caso pueden ser Concejales los deudores 
como segundos contribuyentes á fondos municipales: en 
que los Concejales suspensos, terminado el plazo de los 50 
días, no poiían volver al ejercicio de sus cargos en virtud 
del acuerdo del Ayuntamiento interino, e l^ual fué ejecu

torio, toda vez que la Comisión provincial no conoció de la 
incapacidad dentro del término legal: en que el referido 
Ayuntamiento interino no podía en manera alguna, sin 
contraer responsabilidad, entregar la jurisdicción á los 
suspensos, aun cuando el art. 190 de la ley Municipal pre
venga lo contrario, puesto que este artículo sólo tiene 
aplicación cuando no se trata  de incapacidad legal:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando que según el artícu
lo 4.° de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, las Audiencias de lo criminal son las competentes 
para conocer de todas las causas por delitos cometidos 
dentro de la circunscripción que competan á la jurisdic
ción ordinaria, con excepción de aquéllas de que conoce 
el Tribunal Supremo, y salvo lo dispuesto en dicha ley ó 
en otras especiales, quedando sometidos á la jurisdicción 
de dichas Audiencias ios delitos cometidos por los Conceja
les de Ayuntamiento que no sean de capital de provincia 
ni de las mismas poblaciones donde aquéllas residan: que 
hallándose determinado por el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 que los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que concurra alguno de los dos requisitos que 
en el mismo se determinan, lo cual no sucedía en el caso 
de que se trataba, era indudable que á les Tribunales de 
justicia competía su reconocimiento: que la competencia 
promovida por el Gobernador era extemporánea, toda vez 
que no se había dirigido aún el procedimiento contra el 
Alcalde y Concejales interinos de Jijona: que asimismo di
cho Gobernador no había manifestado las razones que le 
asistían ni citado el texto legal en virtud del cual podía re
clamar el conocimiento del asunto, adoleciendo por lo 
tanto el requerimiento de un vicio sustancial:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. d.°, art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores sus
citar contiendas de competencias en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcioñarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios u 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo de la causa criminal promovida á instancia de los 
individuos que componían el Ayuntamiento de Jijona, 
suspensos en sus cargos por orden de la Superioridad,

1 contra los que componían el Ayuntamiento interino, por 
haberse negado éstos á cesar en sus funciones una vez 
terminado el plazo por que duraba la suspensión:

2.° Que el hecho por que se procede puede constituir 
un delito definido en el Código penal, sin que el castigo 
del mismo se encuentre reservado por ley alguna á los 
funcionarios de la Administración:

3.° Que no existe tampoco en el presente caso cues
tión alguna previa que resolver por las Autoridades guber
nativas, y de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
de justicia hayan de pronunciar, toda vez que en la hi
pótesis de que pudiera admitirse como tal cuestión previa 
la incapacidad de los Concejales suspensos, dicha cuestión 
quedó ya terminada con el acuerdo del x\yuntamiento 
interino, contra el cual no se utilizó recurso alguno:

4.° Que no se está, por lo tanto, en ninguna de las dos 
excepciones que determina el núm. 1/, art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, para que los Gober
nadores puedan promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

AatosiMíi Cámeva» tóefi ©ausíi!!®.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Be conformidad con lo prevenido en el art. 48 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Madrid, vacante por haber sido nombrado para, 
otro cargo D. Federico Melchor, á B. Isidro Autrán y 
González, Teniente fiscal de la misma Audiencia.

Bado en Palacio a once de Mayo do mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

SO w la.

Méritos y servicios de D. Isidro Autrán y González,
Se le expidió el títu lo  de L icenciado en Ju risp rudencia  en 

11 de A gosto de 4837.
Se incorporó al Colegio de A bogados de M adrid en 44 de 

D iciembre de 4857, desde cuya fecha h a s ta  Marzo de 4866 e je r
ció la  profesión en esta Corte.

E n 44 de Julio  de 4865 fué nom brado F iscal de Im p ren ta  
de Madrid, do cuyo cargo se posesionó en 21 del mismo) mes.

En 14 de Julio  de 4866 'se le adm itió  la renuncia  y  se le 
declaró cesante.

E n  29 de Octubre do 1868 fué nom brado Juez de p rim era  
in s tanc ia  del d is tr ito  del H ospital de esta  cap ital. Se posesio
nó en 5 de Noviem bre siguiente.

E n 27 de Junio  de 1870 se le nom bró Teniente fiscal de la  
A udiencia de M adrid, posesionándose en 4 de Julio  inm ediato .

E n 21 de Junio  de 4874 nom brado Abogado fiscal del Trfe 
buna-1 Suprem o, ' '  «’•' ,■ ' '  1 c;i L  de Julio  im nt á la te .

E n  Enero \ > A * ' . v vio Abogado fiscal de la  S ec
ción de lo O e u ' 'íc < ,* t i •/ jjo de E stado .

E n  47 do Uu. f  é a o  nombró T eniente fiscal de
la A udiencia de bu. ’ ** , .* t. - asiduo  so posesionó el 17 de 
Noviem bre inm ediato .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Zaragoza á B. José Vázquez Cárdenas, que des
empeña ei mismo cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco. *

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Ayelo de Malferit, que fué decretada
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por Y. S., dicho alto Cuerpo lia emitido son fecha 24 de 
Abril último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la En a 1 orden de i i 
del corriente mes, lia examinado esta Sección el expe
diente de suspensión del Ayuntam iento de Ayelo de Yol- 
ferit, decretada por el Gobernador de Valencia. -

Un delegado de esta Autoridad inspeccionó la gestión 
administrativa del pueblo, y tuvo ocasión de comprobar 
que no se llevan en el mismo libro de Cajo, que los de In
tervención, y las actas de arqueo están sin a u t . m a r  por 
el Interventor, ocurriendo otro tanto respecto de cuatro 
libramientos expedidos durante el mes di Id idHmo: 
que no se han formado ni rendido las en ru las ele 1883 
á 1884, y los documentos relativos á las iiihuies se bullan 
en poder de un vecino' de Altiva: que no se acuerdan las 
distribuciones mensuales de fondos, ni se publican perió
dicamente los estados de recaudación ó inversión de los 
mismos: que el Ay urna oimio bu o rol lado dt la Diputa
ción provincial dif x  rite- suin ¡s v na r t e t e ^  nrle do las 
que entregó con dest ín ‘i cid Gr y 'd o s  o jgbvb..? por la 
última guerra ci\ il y ¡ hi e teuiq-o no ban te lr  i\ integra
dos los con fr i tenc im  ¡foo t e  abiciparon: que los presu
puestos adolecen du algunos omisiónvs, como la de con
signación de los ii f u  < > que : n ui oe im ncionarse: que 
la Corporación municmal h ”  ̂ > violo la venante de Mó
dico titular sin haber7*) ate. s amuictedo en el Boletín ofi
cial: que no se remiten al Cm-mrno de la provincia los 
extractos do los acuerdos da! Ayuntamiento; y que el 
padrón de vecinos no so La reoíiíieado en el mes de Di
ciembre de 188-1

Tales son los hechos principados: motivo de la suspen
sión im puesta á los Concejales de Ayelo do Malferh, co
rrección que' á juicio de la Sección se ajusta al texto ex
preso de -os artículos 180, 183 y 189 de la ley Municipal.

Con éf cío, los Administradores del pueblo, no sola
mente han prescindido de los deberes anejos á su cargo, 
sino que además han perjudicado con su morosidad los  ̂
intereses comunales, ora cometiendo abusos, ora au to ri
zando con su indiferencia la ejecución da otros.

Y como los que quedan señalados han sido objeto en 
otros muchos casos de correcciones análogas á la de que 
se tra ta ;

La Sección opina que debe confirmarse la suspensión 
del Ayuntam iento de Ayelo de Malfcrit.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. ñera su conocimiento 
y dem is efectos, incluyéndole el o ¿.edicnte de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos m te: Madrid 9 de Mayo 
de 1883.

i , ' u no y iiohLKUO 
Sr. Gobernador de la provincia Je Y ocia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expodiente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Gallegos del Río, que Rió decretada 
por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 de 
Abril último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con Real orden do 19 del actual se lia re 
mitido á informe de esta Sección el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamien-o de GRiegos del Río y 
destitución del Secretario del t e  - no, decretada por el Go
bernador de la provincia do Zamore.

Resulta que el Gobernador suspendió te Corporación 
municipal y destituyó al Secretarte, porque de la visite 
de inspección girada por un delegado do aquella A utori
dad á los diferentes ramos de la A d minisí ración de dicho 
pueblo aparece que el padrón de los habitantes del té r 
mino mun eipal carece de lo.*: requisitos y rectificaciones 
que la ley vxÁ;¡n que se nota la falta de inventario del 
Archivo, n' í como de los libres de intervención de entrada 
y  salida de los fondos y ele los rum bos necesarios para la 
contabilidad:' que el libro de actas de las sesiones del 
A yunta mimó -> oons a de v a r i os pl ie g o s, ía lian d o algún as 
actas y car,-exudo las demás del sedo y ele la rúbrica del 
Alcalde: que no 1 c ha rem itido a la Diputación provincial 
en  el año anterior el resum en del numero ele vecinos y 
transeúntes, clasificados en la form a prevenida por la ley: 
que el libro del censo electoral se lleva sin las formalida
des debidas, observándose el anómalo caso de que el ve
cino D. Manuel Carbajo no figura en las listas para elec
ciones de Diputados á Cortes, no obstante^ de ser uno de los 
mayores contribuyentes del distrito: que no se anuncian 
los días y horas en que deberían celebrarse las sesiones or
dinarias, ni se forman los estados trim estrales de ios acuer
dos del Ayuntamiento y de la Jun ta  m unicipal, ni se hace 
la  distribución mensual de los fondos, ni existe libro de 
actas de arqueo, ni arca de tres llaves: que tampoco se ha 
gestionado la reivindicación de los terrenos comunales 
que ilegítimamente posee un  particular; y que hasta  la 
fecha no consta que se haya  formalizado el presupuesto 
ordinario para el actual ejercicio económico:

Vistos los artículos 124, 12o, 130, 179,180,189 y de
más de la ley Municipal aplicables al caso; y

Considerando que el conjunto de los hechos relaciona
dos, y m uy especialmente la falta de form alidad que se 
observa, ya respecto al padrón de vecinos, base para  el 
ejercicio de los derechos políticos y adm inistrativos de 
los habitantes del Municipio, ya en punto á la contabili
dad, garantía  de la m ás recta adm inistración de los inte
reses del pueblo, acusan una negligencia gravo por parte 
de la Corporación suspensa en el cumplimiento de sus de
beres, que exige el más severo correctivo;

Entiende la Sección que procede confirm ar la suspen
sión del susodicho A yuntam iento; y de conformidad con 
lo prevenido en el art. 124 de la ley Municipal, debe ins
tru irse expediente para que, con audiencia del Secretario, 
se adopte respecto á la destitución del mismo la resolu
ción que fuere procedente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen; m lia servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

Do Real ordeu lo Ygo á Y. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, im luyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de i88o.

ROMERO Y ROBLEDO 
. Sr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RECTIFICACIÓN

En la exposición del Real decreto sobre fianzas notariales 
do las islas de Cuba y Puerto Rico, publicado en la G a c eta  
del 12 del corriente, aparecen los siguientes errores:

En la línea o. Y donde dice: respectivamente; debe decir: re- 
petidamente.

En sa línea 9.a. donde dice: 1867; debe decir: 1877.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia ¿o Dios R ey  constitucio

nal de España. ' - _
Al Gobernador general Presidente del Consejo de Adminis

tración de la Isla de Puerto Rico y demás Autoridades y p e r
sonas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En los auioS que en grado de apelación, penden ante el 
Consejo de Estado, entre el Ayuntam iento de Arecibo, apelan
te, en rebeldía, y la A m inistración general del Estada, repre
sentada, por Mí Fiscal, apelada, sobre nulidad de la providencia 
dictada en 29 de Agosto de 1883 por el Consejo Contencioso- 
adm inistrativo de la Isla de Puerto Rico, en que se acordó no 
adm itir la demanda preséntala por dicho Ayuntam iento hasta 
que se acreditase el pago ó consignación de cierta cantidad: 

Visto:
Vistas las actuaciones contencioso adm inistrativas, de las 

que aparece:
Que en 1.0 de Agosto de 1883 el Licenciado D. Hilario Cue- 

villas, en representación del Ayuntam iento de Arecibo, dedujo 
demanda contencioso-administrativa ante el Consejo Conten- 
eioso-admiiiistrativo de la Isla .de Puerto Rico, pidiendo la 
revocación de la resolución de la Intendencia de la Real H a- 
ciencia de 30 de Junio de 1888, en que se acordó no había lugar 
á que se declarase fallida la. cantidad de 2.722 pesos 41 centa
vos por contribuciones del Estado de 1863 á 1873-74, cuya 
suma delía ingresarse desde luego en la Administración local 
de Ib:utas:

Que el Consejo dictó providencia en 23 de Agosto de 1883, 
en la que se dispuso que se proveería, cuando se acreditase el 
ppgo ó conrir,nacióp de la suma liquidada por la Intendencia: 

Que intí cuesto ¡ contra la misma providencia recursos de 
reposición y nulidad, y los de apelación y nulidad ante el Con
sejo de Estado, fue desestimado el de reposición por auto de 29 
de Noviembre de 1883, teniéndose en el mismo por hecha la 
protesta de nulidad y por adm itida en ambos efectos la apela
ción subsidiariamente interpuesta, para lo cual se verificó la 
citación y emplazamiento de las partes en 4 de Diciembre ¿el 
mismo año:

Que recibidos los autos en el Consejo de Estado, é in s
truido de la existencia de los mismos Mi Fiscal, presentó es
crito en 7 de Octubre de 1384 acusando la rebeldía al Ayunta
miento de Arecibo y solicitando se declarase desierta la apela
ción y firmo la providencia recurrida, y la Sección, por provi
dencia de 10 del mismo mes y año, tuvo por acusada la re 
beldía:

Vistos los artículos 60, 61 y 62 del Reglamento de 4 de Ju
lio de 1861, de los cuales se deduce que los recursos de nulidad 
y apelación ante el Consejo de Estado, sólo so dan contra las 
sentencias definitivas dictadas por los Tribunales contencioso- 
adm inistrativos de U ltram ar:

Considerando que en v irtud  de las prescripciones de estos 
artículos no debió ser adm itido el recurso de apelación y n u 
lidad que interpuso el Ayuntam iento de Arecibo contra una 
providencia que, como la de 29 de Agosto de 1883, tenía el ca
rácter de interlocutoria;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo do Estado, en sesión á que asistieron: Don

Antonio Mena y Zorrilla, Presidente; D. Feliciano Pérez Za
mora, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, O. Ramón de 
Oampoámor, D. Pedro de Madrazo, D. Ángel María Dacarrete, 
D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, D. Juan 
Surrá, D. José Montero Ríos, D. Juan ¿el Río y D. Enrique de 
Cisne ros.

Vengo en declarar que el Consejo Contencioso-administra
tivo de Puerto Rico no debió adm itir el recurso de apelación 
y nulidad interpuesto por el Ayuntam iento de Arecibo contra 
la providencia del mismo Consejo de 29 de Agosto de 1883, y 
devuélvanse los autos para los eh e tes  que procedan.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ochocientos 
ochenta y  cinco.-— ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeión.==Leído y publicado el anterior Real Decreto por 
m í el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma a las 
partes, y se inserte en la Ga c e t a : de que certifico.

- Madrid 12 de Febrero de 488fi.--=Antoaio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO BE ESTIBO 

CÉDULA.
En el día 30 de Mayo de 1884, dada cuenta á la Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Estado'de un escrito presentado 
por el Sr. Fiscal, en que, como representante de la Adminis
tración del Estado, amplía Ja demanda en el pleito con el Mar- 

ués de Al mondaras sobre devolución de cierta suma proce- 
ente del censo reconocido al convento de San Felipe, que 

gravita sobre la casa núm. 27 da la calle .de M red a re s , en la 
ciudad de la Habana, dictó la siguiente providencia; .

«El anterior escrito un»se á los autos: se h a p o r  ampliado 
el recurso por el Fiscal de S M.; y en atención á lístete tra s 
currido el término del emplazamiento sin haberse personado 
el Marqués de Almendaras, sigan las actuaciones su curso en 
rebeldía del mismo; y notifiques© esta providencia par medio- 
de despacho dirigido al Pre sidente del Consejo de A dm inistra
ción de la isla de Cuba.

Madrid 30 de Mayo de 1884.==Ántonio Alcántara »
Y resultando de autos el fallecimiento del expresado Mar

qués, é ignorándose quiénes puedan ser sus herederos, te p ro 
pia Sección ha, dispuesto se inserte la cédula en la G a c e t a  
oficial, conforme á lo dispuesto en el art. 70 del reglamento 
de 30 do Diciembre de 1846.

Madrid 8 de Mayo de 1885.=*=Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b s e c re ta r ía .
Se halla vacante, por nombramiento para otro partido del 

electo D. Sebastián Miquel González, la plaza de Jaez de pri
mera instancia de Ramales, de entrada, en la provincia de 
Santander. Corresponde su provisión al turno 3.a de los esta
blecidos en el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del P o 
der judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° 
del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente 
anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan xpresam ente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de 20 días.

Madrid 12 de Mayo de 1886.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

*  *:•

Se halla vacante, por traslación de D. Manuel Nicolás 
Moure, la plaza de Juez de prim era instancia de H errera del 
Duque, en la provincia de Badajoz. Corresponde su provisión 
al turno 2.° de los establecidos en el art. 40 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial; y en cumplimiento'de lo p re
venido en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril de 1884 , se 
publica el presente anuncio á fin de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitud que deberá presentarse en 
este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 12 de Mayo de 1886 ~É 1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por la re -  

resentación de la Duquesa viuda de Osuna contra la negativa 
el Registrador de la propiedad de Marehena á inscribir doce 

escrituras de redención de censos, pendiente en este Centro en 
v irtud de apelación interpuesta por ambas partes:

Resultando que en los días 18 y 19 del pasado Agosto fueron 
presentadas en el Registro de la propiedad de Matenena doce 
escrituras, en virtud de las que, varios particulares otorgaron 
con el Excino. Sr. Duque de Osuna la redención de otros ta n 
tos censos que afectaban á los bienes del antiguo estado de 
Osuna, siendo de notar que ninguno de los redim entes tenía 
inscrito ó mencionado el censo ni justificaba ser causa habien
te del que según el Registro aparecía con ese derecho:

Resultando que los expresados censos no aparecían inscri
tos, sino mencionados en el Registro áe que se ha hecho m érito ; 
y habiéndose solicitado que, en virtud de aquellas escrituras 
se extendieran las correspondientes notas de extinción de Ios- 
censos, negóse á ello el Registrador en once de los ü o comentos, 
por no acompañarse la carta de pago del impuesto, ni acredi
tarse la.personalidad de los redimentes; y en el duodécimo p o r  
esas mismas razones, y además porque en el título se dice que 
el censo extinguido fué impuesto á favor del mayorazgo fun
dado por D. Alvaro Baca y en el Registro no aparece ¿ h  cen
so, sino otro á favor del mayorazgo instituido por D. Befem&rá®- 
Baca:

Resultando que contra esta calificación promovió*.recurso 
gubernativo D. Fernando de Sola y  López, como a puf Aerado de 
Doña María Leonor Salm Sdm , Duquesa viuda de Lteima, y pi
dió se decretase la cancrlacú i, fundado: en que escindiendo* 
de la falta de presentación de las cartas de pagr jYaxtremo qvie 
se resolvería presentando las debidas certiíh jaciones que lo 
acrediten, los demás defectos no tienen razór L "lec&L primero*
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porque bo se tra ta  de cáscete? censos inscritos, sino m era
mente mencionados, que no pueden cancelarse de otro modo 
que por los medios establecidos eu la Resolución de este cen
tro  cíe 5 de Noviembre del pasado año; segundo, porque de esto 
se infiere que tales censos no se rigen por los preceptos de la 
ley Hipotecaria, sino por los del derecho civil, y en este senti
do el redimente no puede ser otro que el que ei Sr. Duque de 
O mua reconozca como poseedor del derecho; y tercero, porque 
el haberse puesto en uno de los títulos equivocadamente el 
lu mbre de Alvaro por el de Bernardo no es razón bastante 
p>¡r& fundar una negativa como la que el Registrador ha con
signado, dado que en otro lugar del mismo instrum ento se 
cita ei verdadero nombre del fundador dei vínculo, que entre 
ios censos rn en clocados del Estado de Osuna, no existe más 
que el del mayorazgo de D. Bernardo Baca, y que el capital de 
éste es el mismo en el;Registro y en el título:

Resultando que oído el Registrador de Marchena, insistió  
en su calificación, que defendió, alegando: que dados los artícu
los 29; 82 y 98 de la Ley Hipotecaria, para que dejen de perju- 
dicar á tercero loa derechos mencionados, es indispensable el 
expreso consentimiento del acreedor ó do sus causa habientes ó 
representantes legítimos con la de ida justificación de su per
sonalidad; que confirman esta doctrina las bases cardinales de 
la Ley Hipotecaria, así como las Resoluciones de la Dirección de 
■17 de Enero y 17 de Ja,lio de 1876, 90 de Marzo de 1879, 5 de 
Mayo de 1889 y 5 de Noviembre de 1884; y que si lo dicho es 
estrictam ente legal, lo es de igual suerte el que para poder ins
cribir la escrituro, en que se supone que uno de los censos per
teneció al mayorazgo fundado por IT Alvaro Baca debe acre
ditarse que el censo en cuestión es el mismo que eu el Registro 
aparece mencionado como impuesto á iTvor del mayorazgo de 
D. Bernardo Baca, en lo cual parece convenir el recurrente 
cuando reconoce que en la escritura se lia padecido una equi
vocación:

Resultando que el Juez delegado, después do hacer suyas 
todas las razones invocadas por el recurrente, declaró inscri
bibles- las escrituras en cuestión' tan  luego como se presenten 
Jas cartas de pago del impuesto de tram isiohes de dominio:

Resultando que el Registrador de Marchena apeló de la an
terior resolución, y al hacerlo insistió en la gravedad que en
traña la doctrina proclamada por el recurrente y por el Juzga- 
de? sancionada, de que la sim; le manifestación del dueño del 
predio gravado basta para privar ¿ las cargas mencionadas del 
vm&r* v la eficacia que se derivan del a rt. 99 de la Ley Hipo
tecaria:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó el auto 
apc lado en cuanto al censo que redime D. Emeterio Vargas 
Baca y García por considerar que en la escritura en que se 
oti rga su redención se ha padecido un error que debe subsa
narse con otro documento que aclare el verdad-ro nombre del 
fundador dei vínculo, y lo confirmó en los demás extremos que 
comprende, por estim ar ajustados á derecho los fundamentos 
en que descansa:

Resultando que la representación de la Sra. Duquesa viuda 
de Osuna y el Registrador de la propiedad de Marchena lian 
apelado contra ei anterior acuerdo en la porte que les es con
trario :

Yistos los artículos 99, 89 y 98 de la Ley Hipotecaria y la 
Resolución de b de Noviembre cié ll<84:

Considerando que en el presente recurso se ventila la cues
tión de si basta para cancelar los censos mencionados un docu
mento auténtico en que otorguen su redención el dueño de la 
finca y el que éste considere como censualista, ó si por el con
trario  se necesita que consienta en la extinción de la carga 
aquel á cuyo favor fué mencionado ó sus causa habientes ó re 
presentantes legítimos:^

Oonsideranao que ni por el derecho civil ni por el vigente 
hipotecario es posible conceder personalidad en el acto de la 
redención más que al que ostente el título de acreedor censua
lista ó al que legítimamente tenga su representación ó le haya 
sucedido en el goce del derecho, sin io cual estaría á merced 
del propietario dei inmueble gravado el hacer desaparecer las 
cargas que pesaran sobre su finca, sin contar con la aquies
cencia del verdadero censualista:

Considerando que si las menciones de derecho surten efec
tos contra tercero, según texto expreso del arfe. 99 de la Ley 
Hipotecaria, es claro que una vez hechas quedan bajo la salva
guardia de la Ley Hipotecaria, y por tanto sometidas al p rin 
cipio que informa el art. 89 de la misma:

* Considerando que no contraría esta doctrina la Resolución 
de 5 de Noviembre del año último, porque ésta se lim itó á de
clarar que para cam elar censos mencionados ora preciso un 
documento auténtico, sin consignar qué persohas habían de 
otorgarle, pm s es evidente que en este punto no podían regir 
otros principios que los generales de nuestra legislación civil 
y los especiales del derecho hipotecario:

Considerando que las personas que otorgan las escrituras 
que han motivado este recurso, ni son las mismas á cuyo favor, 
figuran mencionados los censos en cuestión, ni acreditan ser 
sus causa habientes ó representantes legítimos;

E sta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y confirmar la calificación del Registrador de la pro-; 
piedad de Marchena.

Lo que con devolución del expediente original comunico á 
Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde áV. I. 
muchos años. Madrid o í de Marzo cíe 1885.^=E1 Director gene
ral, Cirilo Amorós.*=Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Dire c ción  g e n e ra l de A dm inistración m ilitar.
Secretaria.

Debiendo precederse á contratar en pública subasta 65.000 
m etros de lona con destino á tiendas de campaña, se convoca 
por el presente anuncio á los que puedan tomar parte en ella, 
con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será sim ultánea y tendrá lugar en esta 
Dirección y en la Intendencia m ilitar del distrito de Cataluña 
él día 95 del mes actual, á las dos de su tarde, en cuyos puntas 
se hallará de manifiesto, además del pliego de condiciones, la 
m uestra de la tela que se subasta.

9.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de" 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.

3.a Los licitad ores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en el 
acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firm ar el acta 
del rem ate.

4.® El precio lím ite fijado es el de una peseta 90 céntimos 
por metro.

Madrid 8̂  de Mayo de 1885.=EI Intendente, Secretario, 
R  Ac, el Subintendente m ilitar, Manuel Rodríguez,

Modelo de proposición.
D. F. do T., vecino d e  y domiciliado e n . . . . . . .  enterado

del anuncio d e  c o n v o c a t o r i a  p u b l i c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  (ó Boletín oficial de ) el d ía  d e . nú m  ...... .
según el cual han de ser contratados 55.000 metros de lona 
para, el servicio del Ejército, se compromete á, entregarlos al 
precio de (en letra) pesetas el metro.. Y para que sea v á 
lida esta proposición acompaño el documento justificativo del
depósito d e   hecho en la Caja general de Depósitos (ó en
la sucursal de la Caja de Depósitos d e  ), según lo preve
nido en las condiciones 6.a y 7.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de A rm am en to s,
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA COSTAS

En telegrama de anteayer dice el Capitán general del De
partam ento de Cádiz:

«Barquilla auxiliar cañonera Tarifa dio caza noche del .5 
en aguas Punta Carnero á una barquilla, que embarrancó y 
apresó en unión carabineros. Contenía 97 bultos tabaco con 
599- kilos. No fueron habidos reos.»

Madrid 9 de Mayo de 1885.,

MINISTERIO DE HACIENDA

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e  l a  A dm inistración d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 

AL 9 DE OCTUBRE DE i  858

NÚMERO 1.939
Carpeta- de las relaciones de, ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 9 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobados por esta Intervención general se 
remiten d la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.9 de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta- 
de- 8 por 100 anual d favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan. *

ÍÍÚHERO
de

orden.
CORPORACIONES

MES Y AÑO 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Es. Cents,

215833
PROVINCIA BE GRANADA

Ayuntam iento de Al- 
muñeca?-----. . . . . . Mnrzo 4 864 852*54

215834
PROVINCIA DE SEVILLA

Ayuntam iento de Lora 
dei R io .. . . . . . . . . . . . Febrero 1 8 6 2 ... . 433*07

Madrid 1.° de Mayo de 4885.===E1 Interventor g en e ra l,! . 
R. de Oya.

D irección  de la  Caja general de Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 39 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin ningún valor ni efecto im resguardo talonario expedido 
por esta Caja Central en 18 de Agosto de 1875 con los núm e
ros 111.159 de entrada y 96.196 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 3.500 pesetas, consistente en obliga
ciones de ferrocarriles, á nombre de D. Pedro Palacio y Gálvez, 
Contador de la Aduana., de Salinas (Puerto Rico), toda vez que 
parte del importe de dicho resguardo está destinado á rein te
grar al Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho- 
funcionario en el desempeño del mencionado destino.

Madrid 11 de Mayo de 1885.—El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 89 del reglamento de 
esta Dirección general, quedan desde k  presente fecha nulos 
y sin ningún valor ni efecto los resguardos que á continuación 
se detallan, toda, vez que del im porte de ellos han de form ali
zarse con el Tesoro las,cantidades que á éste adeudan los in
dicados Ayuntam ientos por impuesto personal.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Ayuntamiento de Mordía.

Número
de

entrada-.

Número
de

registro.
FECHAS

Clase
de

valores.

Capital. 

Escudos.

Capital.

Pesetas.

68.642
90.590

17.12-1
21.466

5 Marzo 1870. 
16 Octubre 1872

16 bo n o s.. 
Un residuo

3.200
I H ‘386;

8.000
27846

Ayuntamiento de Vülaliermosa.
68.738
80 385

17.183
21.427

8 Marzo 1870. 
8 Octubre 1872

Tin bono ..  
Un residuo

200
91*878

500 
229‘69

Madrid 11 de Mayo de 1885.—El Director general., Eduardo 
Garrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección g e n e r a l  de A dm inistración  lo c a l.
En virtud  de acuerdo de esta Dirección, se ha suspendido 

hasta nueva orden la subasta de ios trozos 5.° y 8.° de la ca
rre tera provincial de Fuentes á Honrubia, en la provincia de 
Cuenca, que estaba señalada para ei día 13 de este mes, y cuyo 
anuncio se publicó en la G a c e t a  del 19 de Abril último, pá
gina 191, columna 3.a

Madrid 11 de Mayo de 188o.=El Director general, Manuel 
Quiroga.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la .lic ita 

ción pública para contratar la conducción del correo en tre . la 
oficina del ramo de Réus y la ele Gaudesa se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta so anunciará en la G a c e t a  de M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Tarragona- y por ios demás me
dios aeos. timbrad os, y tendrá lugar sim altanen men te ante el 
Gobernador civil de la misma y A lea. dos do Réus y Gaudesa, 
asistidos d.e los Administradores de Correos de ios mismos 
puntos, el día 25 d-.T actual, á la una de la tarde, y mi el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el rem ate será el de 3.500 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como licitodor será condición precisa 
constituir previaruente en la Coja general do Dep - j , en sus 
sucursales do las repítalos de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse U subasta, la suma de 3 A y i o tas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda, publica, regulando su 
v  . ;e efectivo comerme prescriba el Real decreto de 29 de 
A> o «o de i 876, ó diypoñc tenes vigentes el d:a dei rem ate. 
VR r depósitos, concluido che 'o año , serán devueltos á los 
K  Asados, menos el corrompo miente al mejor pos.or, cayo 

'  ̂ i -rdo quedará en las oficia, * d-u Gobierno civil respectivo 
i r v. 1 x formaiizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos in - 

m U i Lamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido cu Real orden circular de 94 de Enero 
de í 860.

49 Las proposicioné ; ríe liarán cu pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitado!’ se cora pro úfe
te á prestar el mrvicia, así corno su domicilio y luana. A esfe 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición an terior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde do la vecindad del. pro
pone nt o, en que conste «},'i rd legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para <U ('..‘reliar el servicio que solicita-.

Los 1 i cit adoros podrán ’nr ' presentados en la subasta- por 
persona debidamente ¿ufe7 m  previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observaba la fórmula siguiente:

fil). F. de T., natural d e    vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Réus á la de G&ndesa y 
viceversa por el precio d e  pesetas anuales, b ¿jo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán  

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término m is breve posible, se rem itirá el expedien
te á la dirección general (leí ramo en la forma que determ ina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente be «eíiciosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por e- pació de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores ele las 
qfiie hubiesen ocasionado ei empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de L" {, 'oposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y e<> u ;  o rle la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de ki Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no defiuitivametne ei acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico.

Condiciones Imjo las que se contrata la conducción diaria á ü  
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo dt. Rcns y la 
de Gahdesa, de la provincia de Tarragona.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ram o 
do Réus á la de Gandesa toda la correspondencia (entendién
dose también como tal les pliegos con valores declarados y a l 
hajas aseguradas i y periódicos -que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo de! trán 
sito, recogiendo lo s . que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La. distancia de 60 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan,, con las horas de en 
trada y salida en los pueblas del tránsito y extremos de la lí
nea-, en Q.1 itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto da hora si el servicio v hace á ca
ballo, y de 10 si es en arruaje; y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción do expediente, so propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al E s
tado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberé, te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a ju ic io  
del Adm inistrador principal de Correos de Tarragona. Si el 
servicio se prestara en carruaje, tendrá ésto almacén capaz 
para conducir la correspondencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.* Es condición indispensable que los conductor es de la. 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la oo- -¿r '"'Mótil en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en o . • <c conduz
ca I i  correspondencia, preservándola de le Km , if. ; y de
terioro. -

7.a La cantidad en que quede contratado rA “ervicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la rL jn -ría  de Ha
cienda de Tarragona.

8.a E l contrato durará cuatro años, contados aesde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista 4 la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á ün de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con tóela opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no de consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el con tra tista  
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones; ¿Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándole por la- tacita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos co rrespond ien tedesde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata- fuese necesario
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variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasiono, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución ele distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinara el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

d i. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 18 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio-no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que les datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura- pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos cocías simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente; esta ultima y una simple 
se rem itirá á la. Dirección general do Correos y Telégrafos, y 
la  otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura, se hará 
constar la formalizaeíón del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no so disponga así por el referido 
centro.

-14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar, en la Administración principal de 
Correes las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

lo. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
3ii traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 9JÍ de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la danza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 9 de Mavo de 188o.=El Director general. Aquilino 
Herec. ' 2316—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- 
pión pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Huesca y la de Canfranc se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta: *

4.* La subasta se anunciará »n la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Do- 
letín oficio,l de la provincia de Huesca y  por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Canfranc, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
25 del actual, á la una de la tarde, y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el do 12.000 pesetas 
anuales. * _ , . ., ,

3.a Para presentarse como llenador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales do provincias ó do los punios en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.200 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo con forme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1870, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la nor
malización de la lianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 4 
prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde rie la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio q a e solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a P ara extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo cjiario á caballo ó en ca
rruaje "desde la oficina del ramo de Huesca á la de Canfranc y 
viceversa por el precio d e  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1380.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate. ’ *

9.a Cualesquiera, que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasfp,, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Huesca, y 
la de Canfranc.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo

de Huesca á la de Canfranc toda la correspondencia (enten
diéndose también como tai los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de mi a g una clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo* 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.a La distancia, de 107 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en id  horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

SC Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará ei contratista en papel de m ultas la 

■ de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 40 si. es en car naje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en ios puntos más convenientes de la Línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable ei contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huesca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

8.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos cGntros no se consiguiera, nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 

. de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desdo el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo do. esta contrata fuese necesario 
^variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
'cuenta del contratista les gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los lo  días siguientes al en que se le dé aviso de efio 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobiernos-podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tra tista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 

determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo-de aquéllos de fecha 23. 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el ser vicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datas oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  o tra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalizaeíón del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. o.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe Henar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 9 de Mayo ds 4S85.=*E1 Director general, Aquilino 
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Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre la estafeta y estación 
férrea de Ciudad Rodrigo se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación 
se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
de la misma y Alcalde de Ciudad Rodrigo, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 22 
de Junio, á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 600 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
nrnr» f n i r» ni»oviíjmpnt.f> rm Híiin. e*p,rtp.ra,l de Den os i tos ó

sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 60 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su im por
te efectivo conform' • prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones que rijan el día del remate, una vez 
term inada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente ai mejor postor, 
cuyo resguardo, quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalizaeíón de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con -"ecursos para desempeñar el servicio que licita.

Los iieitaaores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada. previa nresenta- 
ción ae ducumento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de queder preci
samente en pudor del Presidente de la subasia durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Pana extender las proposiciones, que deberán verificar
se en papel de la clase l id ,  se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e : . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración dei ramo 
y la estación del ferrocarril de Ciudad Rodrigo por el precio
de pesetas anuales, bajó las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 

el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el té r
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores, de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de 
ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entre la 
Administración del ramo y la estación del ferrocarril de Ciu
dad Rodrigo, de la provincia de Salamanca.

í .& E l contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Ciudad Rodrigo toda la 
correspondencia publica y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y á los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la m ulta de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú o tra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya do . 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó térm ino y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de pártida ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Salamanca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la  apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen o tra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber term inado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la o tra so entregará en la Administración priru
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cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritu ra  se hará constar la formalización del deposito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se eonstitu rá á disposición de la Dirección general de Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.1£. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
i m p o r t e  de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar-en la Au- m inistraci .-n principal de Correos las copias de la escritura, •conforme con lo dispuesto por Real orden de SO de Setiembre 
de 1875.13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.14. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el a rtículo 5. del Real decreto de £7 de Febrero de 1858, si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración públioa su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 9 de Mayo de 1885.=E1 Director general, Aquilino Herce. 8317—S

MINISTERIO D E FOMENTO 

D ire c c ió n  g e n e ra l  
d e  A g r ic u l tu r a ,  I n d u s t r i a   y  C om erc io .

INDUSTRIA.
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tim en  solicitado los seriares que á continuación se expresan , las cuales se publican en la G a c e t a , según copia literal de los descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 

con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 80 de Noviembre de 1850.
D. Tomás Osborne y Bolh, Gerente de la casa m ercantil B u ff Gordon y compañía, estab eeida en el Puerto de Santa María, una marca para distinguir sus vinos: la marca es una bota ó pipa colocada sobre un trozo de madera; dicha' bota está dibujada en me,;io perfil, y en su fondo contiene la le yenda siguiente: W. D G.=DUFE'^*GQRdON.D. Bonifacio Ruiz de Angulo, Farmacéutico, vecino de Vitoria. una marca para distinguir sus productos. Consiste en dos circunferencias inscritas la una en la otra. En el espacio que media entre ambas va inserta la razón ó nombre de la  casa, que dice: Farmacia de B. R. de Angulo. Vitoria. E s

tación, 17.Dos ramos de laurel rodean á la circunferencia exterior casi en su totalidad, pendiendo del punto de enlace de ambos ramos un faja que lleva L inscripción siguiente: Marca de la casa. En el fondo de la marca está representada alegóricamente ia Facultad de Farmacia per las insignias de la profesión, que consisten en un caduceo, un ramo de oliva y una serpiente en actitud de beber en una copa.D Ensebio Molins y compañía, vecino de V itoria, una marca para distinguir confitería y choco lates de su fábrica. Es un león que, sostenido por sus patas, apoya la mano izquierda en un pilón y teniendo en el aire la derecha algo más levantada que aquélla. El pilón representa ser de azúcar, y en su 
etiqueta lleva las iniciales E. M. Todo esto está sostenido por un tablero de forma rectangular.La reproducción de esta marca en colores se hará teniendo el león su color natural, el pilón amarillo, rojo el tablero, y las cifras E. M. también rojas.D. Tomás Trenor y Compañia, vecinos de Valencia, una marca para distinguir los abonos de su fabricación; consiste en cuatro espigas de trigo entrelazadas y  contenidas dentro de 
una panetiera cerrada, formando ovalo.Los Sres. basca y Rodórí, vecinos de Barcelona, una marca para distinguir los tejidos de lana y algodón de su fabrica de San GL és de Vilasar. Es una etiqueta formada por un cuadrilátero de 15 centímetros ancho por 11 largo, representando: en el centro un león en actitud íamenazadora, de color natural, encorvando con sus patas delanteras, por la fuerza de su p ro pio pqso, una, cartela blanca con cuatro barras encarnadas en su centro. Encima de éstas, en color azul oscuro, hay en góñeo las iniciales D. n., separándose de las m<smas barras el principio de la D. y el final de ia R. Va rodeado este pequeño grupo por un celaje y nubecilias de v a ro s  colores. Apoyado dicho grupo en un pedestal de feudo azul oscuro y orla am arilla al rededor del mismo, parece esté sostenido por las varias com binaciones simétricas que forma la orla que rodea toda la e tiqueta, de color dicha orla amarillo y chocolate. El fondo general de la etiqueta, es de color ceniza claro. Encima .del león, en letras color chocolate claro y en dos líneas, hay la inscrip
ción: Fábrica de varios tejidos.—Marca registrada. En el pedestal, en letras azul claro y en cinco líneas, hay lá siguiente: de Dasca y Rodón.—Fontanal la, 80, Barcelona. Circuye la presente etiqueta, tocando la orla de la misma, una línea color azul claro.Al pie de ésta, formado por líneas am arillas, se halla un cuadrilongo de uno y medio centímetros ancho por 18 de la rgo, para poner en él el nombre, calidad ó tiro del género.D, J. Fuster y Compañía, vecinos de Barcelona, una marca 
para distinguir ios licor*» y aguardientes anisados elaborados en su fábrica de San Martín de Provengáis; es de forma ovalada eon su mayor diámetro colocado verticalmente; ai rededor de ella hay dos líneas muy aproximadas entre sí. El centro de la marca está ocupado por un dibujo que figura una sirena, con medio cuerpo sumergido en el agua, y con su mano izquierda sostiene una 'botella, á la cual señala con la derecha; lleva el cabello suelto, del cual caen algunos machones por encima de los hombros. De la parte inferior de la marca y siguiendo el contorno de la misma, por el lado colocado á la izquierda del observador, se ve una caña revestida con todas sus hojas, y á la derecha, en una linea sólo oblicua y que forma un ligero arco de círculo de convexidad interna, se lee: /. F. y Compañía.—Barcelona.—Marea deposita da. En la parte inferior, en una línea en arco de em ulo  de convexidad superior, se lee: Anís de la Sirena. Por último, por la superficie de las aguas del m ar en que figura sumergida la sirena, se ye una ram a de coral y dos rosas, y al extremo un horizonte despejado con un pequeño celaje en uno de sus lados.D> F. Modnas y Unaa, veeií o de Barcelona, una marca para distinguir una clase de aguardiente anisado que elabora; for ma un cuadrado cerrado por una pequeña cenefa amarilla.En el ángulo de arriba, sobre fondo azul, hay unas medallas figuradas en amarillo, rodeadas de hojas. En el ángulo de la derecha hay un dibujo en cinco colores representando la suerte de matar. Termina el ángulo con un pequeño triángulo encarnado sobre la cenefa. En el ángulo de la izquierda ia 
suerte de la pica, también en cinco colores, rematando el ángu

lo otro pequeño triángulo encarnado sobre la cenefa. En el centro un óvalo en oscuro oou el retrato  de Mazzantini; en la parte super ior una inscripción en negro que dice: Anís Mazzan- bajo el retrato  una inscripción en letra pequeña encarnada que dice: Marea registrada■. Cierra el óvalo por su parte inferior otra inscripción sobre fondo encarnado que dice: F. Malinas 'y Wnda• En el ángulo inferior, sobre fondo encornado, una cabeza de toro rodeada do trofeos del arte, todo en colores, te r 
minando con un S'5 mi-ir culo de fondo oseur :• y cenefas grises eon una inscripción en le ira azul, que dice: Barcelona.La r&zóu social Féira Pamies y compañía, residente en Barcelona, .una marca pera distinguir los hilados de su fabricación.Un cuadrilongo vertió A que lo forma una orla superior y dos lineas en la parte inferior. Un rótulo que dice: R ye-, R umies y compañía — Barcelona. —Carretes.— Clase superior. Debajo un ángulo en cuyo centro se ve la figura de un galio e r guido y en actitud imperante. Esta figura es la que constituye el signo distintivo de la merca. Debajo se lee: Para coser con máquina.—Mo.rca registra da.La estampación de la marca no se subordinará, sin embargo, á ningurm formo, concreta de dibujo, por cuanto el distintivo, que lo constituye el gallo ta-1 como se ha descrito, figurará en etiquetas cuadrilongas, cuadradas, ovaladas, circulares, etcétera, etc., según sea la ciase de torcido en que hayan de fijarse.D. Miguel María y Moltó, vecino de Alcoy, una marca titu lada. U C rsé, para distinguir libritos, carteras y resmas de -papel para fumar. En la tapa, del centro, ó sea ia segunda de la cartera, y colocado en sentido vertical, dentro de un cuadrilongo, aparece visto por delante un Corsé ó especie de co ilia con que las mujeres se ciñen el cuerpo para ajustarse el tulle. En su parte superior se lee: Propiedad, y en la inferior El Corsé. En la tapa primera, ó sea K que se ve á mano izquierda del espectador y horizontatmentc colocada dentro de otro cuadrilongo, aparece una faja ondulante y entrelazada en ella la si
guiente inscripción: Alcoy. — Ridsura y compañia. También dentro de un cuadrilongo y col e do verticalmente para que constituya la tercera casa ó tapa de la cartera, figura el retrato de busto de una señorita, cubierta su cabeza eon un elegante sombrero, el cual podrá variársele según lo exijan las necesidades de la moda. En los blancos ó bordes que dejan la colocación de las tapas se lee: Papel higiénico, superior calidad. En el reverso de la tapa aparece el nombre, apellido y rúbrica del solicitante Miguel María, que constituye su firma autógrafa, poro que después podrá sustituirse facsímile. Todo lo des-* crito constituirá la marca titu lada El Corsé, eon la que se distinguirán las carteras de papel para fumar, pudiéndose suprimir la tercera tapa, y quedar las dos restantes en la forma conveniente cuando se ias destine para libriios, y si hubiera de distinguirse resmas se utilizará la t&pa del centro, ó sea ia que contiene El Corsé, agrandándola todo cuanto fuese necesario. En cada una de las hojas del Ubrito ó cartera que se distingan con la marea El Corsé irá impreso un nombre de mujer con tin ta negra ó cíe colores, fabricada con ingredientes no perjudiciales á la salud; por manera, que como cada hoja estará en •• gomada en u p o  de sus bordes por el procedimiento de que es inventor el solicitante, según privilegio obtenido del Gobierno de S. M., ai liarse y pegar el cigarrillo quedará el nombre en su parte exterior, á fin de que se pueda titu lar Cigarrillos Emilia, Aurelia , etc. etc., esto es, el nombre que aquél ostente.Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de A rtes, sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de. los 30 días, contados desde el en que se publique esta relación en la G a c e t a .Madrid 18 de Abril de 1885.*=»E1 Director general, Mariano Catalina y Cobo.

R eal A cad em ia  d e  B e llas  A r te s  d e  S an  F e rn a n d o .
CONCURSO Á PREMIOS EN EL AÑO DE 1885-86

El estudio de las canciones y sonatas populares es en nuestros días objeto de la m ayor atención para los artistas, literatos é historiadores de varias naciones extranjeras.En nuestra Península también se ha iniciado de algunos años ¿ esta parte un gran movimiento de investigación en la materia, dándose á luz, tanto en Madrid cuanto en algunas capitales de provincia, ya artículos de periódicos, ya tornos de poesías, ya colecciones de música popular, obras muy aprecia- bles en general, y algunas dignas de grande elogio.Sin embargo, en la casi totalidad de ellas, el elemento literario suele ser atendido exclusivamente, y si acaso se atiende al musical es de una manera incompleta é incorrecta en el fondo y hasta-en la. forma de publicación.Por el contrario, en las colecciones puramente musicU.es suele hallarse poco ó nada, atendida la parte literaria, al paso que la musical se presenta armonizada á capricho del colector y arreglada para piano (instrumento ajeno al pue blo), por lo cual las canciones aparecen privadas en cierto modo de su genuino carácter tan indispensable para servir de base á un estudio serio.Es, pues, muy necesario fijarse en este asunto, que es más importante en nuestro pais que en otro cualquiera; porque aquí donde diferentes castas de invasores han dejado en nuestras costumbres y en nuestras melodías populares tan señaladas muestras de su dominación ó influencia; hoy que los estudios históricos y crítico© han tomado tanta importancia, es indudable que del de nuestra música popular, no sólo resultará gran provecho para eí desarrollo del arte lírico nacional, sino para el estudio etnográfico de los diferentes puebles de España.Para proceder con método en "tan interesante estudio hay que fundarlo por ahora sobre estas
BASES

Las canciones y sonatas populares deberán ser tomadas directamente del mismo pueblo que las canta ó toca; deberán ser transcritas con la más rigurosa exactitud, sin perm itirse la menor supresión, aumento ni arreglo; las que sean sólo cantables, copiándolas sin acompañamiento alguno; las que se canten acompañadas de instrumentos de cuerda, de viento ó de percusión, con e) propio ó propios que respectivamente les correspondan; y en fin, las sonatas puramente instrumentales á i-olo ó concertadas, como ellas sean en sí, pero anotando en todos los casos el nombre ó nombres vmgares de cada in s tru mento, su descripción y su escala con relación al tono de orquesta. - 4
Respecto á las poesías, como es,ya tan rico el caudal publica o en m ultitud de romanceros y cancioneros, convendrá trascribir soiamente los versos que correspondan á una sola copla ó estrofa de cada melodía, á no ocurrir que la poesía de ésta sea de una novedad ó interés particular, que merezca reproducirse en toda su extensión.Deberán también acompañar á cada melodía las indispensables noticias de su nombre, de la localidad de donde procede, y además algunos apuntes sobre las circunstancias ú ocasio

nes en que más sé usa, y si es bailable, haciendo una ligera

descripción de la forma y modo con que se baila; toda ello sin olvidar la precisa ind;C¿c-óü del tiempo justo  a. que se ejecuta, marcado con arreglo a, metrónomo de Maeizel, ó simplemente con las palabras do costu.nure como andante, allegro, ó ia que corresponda.
Con sujeción á dichas bases, esta Real Academia formula el siguiente

PROGRAMA
Artículo 1.° Se abre concursó público para prem iar á quien hiciere y presentare ia rm jor colección de canciones y sonatas genuinumeiite populares de toda ia Península esp; ñola é islas Baleare-, ó cuando memo de una región extensa de la misma, con arreglo á las bases anteriormente t xpresadas, y siempre que el uumero de cantos y de sonatas uo baje de 800.
Art. 8.® Se otorgara un accésit a la colección cuyo m érito  

se acerque m ás á ia merecedora del premio con arreglo al articu lo  anterior.
Art. 3.° Podrán tomar parte en el concurso todos los españoles que lo deseen, excepto ios Académicos de numero.
A rt. 5.® El premio conURirá en una íunnunerac ón £.000 pesetas y £00 ejemplar©», impresos de la colección pie m iada.El accésit consistirá sólo en una remuneración de 750 pesetas.
Art. 5.° La p-.rte explicativa de las c 'lecciones habrá de estar escrita en castellano; la etrade las cauciones en su idioma ó dialecto respectivo, y la música en clava notación m oderna, con exclusión de 1. cifra que suele usarse en algunos in s tru mentos; todo ePo ordenado en forma que f-ciiite su examen.Art. 6.° La impresión de la colección preihiada será costeada por la Acuden ia. quedando de su propiedad las ediciones que de ella se hicieren.Art. 7.° Las colecciones se presentarán sin firma ni nombre de colector, llevando en su ugar un lema, acompañadas de un pliego cerrado y s e l L d o ,  marcado con el mismo lema, y que conendrá dentro el nombre, títulos y residencia del cole-.tor.Art. 8.° Las colecciones y pliegos se entregarán ai Secretario genera 1 de esta Academia, el cual expedirá un recibo en que constará el número de orden, ia fecha de presentación y el lema de la obra.Art. 9.° Se recibirán las colecciones en la Secretaría de la 

Ac hernia hasta las tres de la tarde del día 30 de Setiembre de 1886.
Art. 10. Cerrado el plazo de admisión, se publicará en la  

G a c e t a  la lista de las colecciones por su orden de presentación y con los lemas que las distingan.
Art. 11. Examinadas las coiecciunes y pronunciado f 1 fallo, se abrirá el pliego del laureado y se publicará su nombre.Art. !£. Se anunciará con la pos b.e anticipación el día en que se haya de celebrar la jun ta cúbica y so emne para ad ju 

dicar el premio y el accésit y entr gar las recompensas; en esta junta se quemarán en presencia del público los pliegos correspondientes á las obras rio premiadas.Art. 13 Lo se devolverán los manuscritos originales de ninguna de ias coleec-.oríes presentadas; pnro se perm itirá sacar copia de ellos en la Secretaría de la Academia, exhibiendo el recibo dado por el Secretario.Art. 14. La Academia se reserva el derecho de declarar que no hay lugar a adjudicar recompensa alguna, si así lo e s timase justo.
Madrid 1.° de Mayo de 1885.=Por acuerdo de lo. Academia, el Secretario general, Simeón Avales.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL

D eleg a ció n  de H acienda d e  la  p ro v in c ia  de X&urcia.
D. Francisco Cortés Esteve depositó en 7 de Julio de 1881 en la Sucursal de la Caja de Depósitos de esta capital 40.000 pesetas en metálico para garantir el destino de Guard&aíma- cen de efectos estancados de esta provincia; y siendo indispensable ap icar dicho depósito ai alcance que leña  resultado, y no posible recoger la carta de,pago, toda vez que se ignora el paradero del repetido D. Francisco Cortés, se anula por el presente el mencionado documento.
Lo que se anuncia en este periódico oficial cumpliendo eon lo preceptuado en el art. 3£ del reglamento vigente de la Caja general de Depósitos.
Murcia 11 cié Mayo de 1885.—Ignacio Vizcaíno. 4008—- M

D ip u tac ión  p r o v in c ia l de G u ad ala jara .
Comisión permanente.

El día 1.* de Junio próximo, á ias doce de su mañana, tendrán lugar ante esta Corporación dos sorteos, uno ordinario para la amortización de 11 acciones del empréstito de esta provincia, y otro extraer sinario para la de 41 del mismo empréstito, de 50G pesetas cada una, y autorizado aquel por Real decreto de 16 de Julio de 1868,
De las 1 15£ acciones emitidas sólo entrarán en sorteo SI i  acciones qu* están sin am ortizar.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4.a de la Real orden de 30 de Noviembre de 1863, se anuncia en los periódicos oficiales para conocimiento de las personas que quieran presenciar dicho acto.
Guadalajara 9 de Muyo de 18S5.=E1 Vicepresidente, Antonio Alique. 4007—M

A d m in istrac ión  del Correo C entral.
DÍA 11

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 145 Antonia Alcalá.—Sin dirección.146 Angeles Mallén.— Ay a monte.147 Carlos López—Villagarcía.148 Dolores Mori.—AyamoRe.149 Enrique B ringas—Guardamino.150 Francisco García.—Almoradí.
151 Felipe García.—Réus.!5£ Juan Moya,—Yecla.153 José de Mora.—Cartsgena.154 Juana Molinero,.—Bernardos.155 Manuel Valenzuela. — Sevilla.156 Manuel Orejueia.-^-Granada.
157 Manuel León Sánchez.—Fregencda.

Madrid 13 de Mayo de IbS& ^El Administrador, B. Ro
mero Leal.
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Ga b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .  
DÍA 12

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los destinatarios.

Bsíació& de origen. Noisabro y domicilio del destinatario.

Cádiz........... . . . .

Central.

Manuel Rabadilla.—Sa-u Lorenzo, 28 (au
mente).

Ahehbé.—Brigada topográfica, Capitán In 
gerí Bros (ausente).

Francisca Nieto.—Sin señas.
José Gómez.—Silva, 81,
Antonio Dueñas,—Arenal, 40, principal. 
Antonio Lazo.—Fizarro, 34, segundo dere

cha.
Kiginio Mee nova—Sin señas.
Emilio Oliva Malagueta. — San Nicolás, 21. 
Antonio Ledesma.—Mayor. 48.
Gil Martínez. - Calle Balcones, 12.
Mariano Agre!a....Sin señas.
Beníeli Soliua.---Plazueia Santa Ana.
Blas Olmos.—Sin señas.
Catalina Canorro. — Amor de Dios, 7, bajo.

Bulicioff. -  -  Place Oriente, 6, Vadina (au
sente).

Jacinto Rodríguez.—Atocha, 24, segundo iz 
quierda.

Bofarull.—Carrera San Jerónimo, 3.
José Fraile.—San Jerónimo, 87 y 39.
Gatty Ecuye.—Teiegraf Restan!.

Norte.

Francisco Torres.—Fuenearrah 180, tercero 
izquierda.

Geste.

José Ramírez.—Plaza Cebada, 3, segundo. 

Este.

Federico Reinoso.—Villanueva, «5.
Pedro Parrondo.—Maldonado, 7, portería.

Sur.

Madorrell.—Santa Isabel, 27 ó 33, segundo. #

G uaaalajara........

Orihuela...............
Fregona!..............
Huesear................
Baza .................

San F rancisco .,. 
Santander............
A lm ería ........ ..
M otril...................
Malar-a ...............
Cáceres.................
V alencia ...............
Calatayud. 
Ñisehnyn Yogo- 

rmi . . , , ...........

C alahorra. . . . . . .

B arcelona............
Manzanares . . . . .  
Cam biry...............

Mérida..................

C aste llón ............

ValLdoiid ...........
Luarca..................

Villaíranca Pana 
dos ...... .............

Madrid 42 de Mayo de 4885.=~Por el Jefe dei Centro, F a
cundo Fernández. •

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M á la ga.

Ei día 16 de Junio próximo, y hora de las dos de su tarde, 
tendrá lugar en Madrid en la Dirección general de Adminis
tración loe í 1, Ministerio de 3a Gobernación, y en <1 despacho 
de esta Alcaidía, la subasta sim ultánea de los arbitrios y ren
tas de ios mercados de Alfonso XII, San Pedro Alcántara y 
puestos fijos y ambulantes é instalación de vallas por el año 
económico de 1885 á 1886, bajo el tipo y condiciones que á con
tinuación se expresan:

1.a Ei Ayuntamiento .arrienda por el. año económico de 
1885 á 86 los productos de los arbitrios establecidos s**bre los 
puestos de los mercados de Alfonso XII y San Pedro Alcántara, 
los que ocúpenla via pública durante el día, los que se esta
blecen sólo hasta las diez -de la mañana en ios sitios de Lagu- 
nilia, plaza de San Pedro y de Montes, que están considerados 
como me cu do- auxiliares, y sobre los que han de satisfacer los 
vendedores ambulantes, como también los productos dsl arb i
trio  establecico robre instalación de vallas y ocupación de la 
vía pública con materiales para las obras particulares con 
faenas de Jmó t ó naranjas, ó con teatros destinados á espec
táculos públicos.

Dicho- productos están calculados en 78.000 pesetas, según 
la certifica.ción que se une por cabeza, y esta cantidad será la 
del tipo de la subasta.

2.a Las cuotas que el arrendatario tendrá der.cho a cobrar 
por razón de puestos públicos en los mercados, en la vía pú
blica y ambulantes son las siguientes:

Veinticinco céntimos de peseta á una peseta 50 céntimos 
diarios por cada puesto en los mercados.de Alfoliad XII y San 
Pedro Alcántara, según la importancia de aquél.

Dos pesetas 50 céntimos mensuales en los mercados auxi
liares, por cada metro 50 centímetros cuadrados de terreno en 
1a- via pública ocupados con puestos públicos fijos, exceptuando 
los situados en la fachada principal de la iglesia de la Concep
ción, que satisfarán 3 pesetas mensuales cada uno; y los pues
tos casetas para vender agua que existen en la Alameda y 
plaza de Riego, que devengarán 5 pesetas cada uno.

Dos pesetas 50 céntimos mensuales ácada vendedor ambu* 
lante de toda clase de artículos, exceptuando los de pescados.

Se entiende por puestos fijos los que se establecen en la vía 
p ú b lica  de los expresados mercados auxiliares, ó en cualquie
ra  otro sitio de ia vía pública donde se sitúe con la debida 
autorización, bien sean inmediatos ó separados de los edifi
cios; pero no serán objeto de arbitrios la. ocupación de las fa
chadas con muestras, toldos y otros efectos análogos, ni los 
guardacantones, así como tampoco se considerarán que ocu 
pan la vía pública para les efectos de este contrato ninguna 
otra cosa que no sean puestos destinados á la venta de cual
quier artículo,

Y por puestos ambulantes los vendedores provistos de co
rrespondiente licencia para expender los géneros de sus in
dustrias que recorren la población sin tener designado sitio 
fijo en la vía.

«3.a Con arreglo á la condición anterior, puede el Ayunta
miento prohibir establecer puestos fijos de ninguna clase en 
otro sitio de la vía publica que no sea en la fachada principal 
de la iglesia de la Concepción, Lagunilias y plaza de San Pe 
dro y de Montes, cuyos pue stos no deben entorpecer el libre 
tránsito , siendo de la facultad de la Alcaldía hacer desapare
cer aquél ó aquéllos que lo entorpezcan ó no estén en armonía 
con el buen ornato, tanto en dicho sitio, como en los demás 
en que por excepción se hubieran concedido.

I En el cauce de Guadalmedina y puestos inmediatos á la 
surtida quo aquel, tiene á la ciudad y barrios de Trinidad y 
Perchel., se perm itirán toda ca se  de puestos.

2\>j obstante las prohibiciones anteriores, la Alcaldía au to
rizara en las épocas de ferias ordinarias ó extraordinarias, 
coa inclusión de la de Navidad y de cualquiera otra que mo
tivara un acontecimiento imprevisto, el establecimiento de 
puestos en los sitios que considere dsl caso, por el orden y en 
la forma que exige la importancia de esta ciudad; pero estos 
puestos de íá ru s  üe tonas clases serán objeto de arbitrio es
pecial fijado ó que fije ei Exorno. Ayuntam iento, en armonía 
q,¡ü tas prácticas seguidas en años anteriores, sin que ti  -arren
datario de los arbitrios á que se refiere este contrato tenga 
d recao á cobrar nada por ellos; pues Jas cantidades que por 
tal concepto s?? recauden son de iá exclusiva pertenencia de 
los fondos muuicinales, con enter* independencia de lo rela
tivo á mercados y demás de que ¿rata este expediente.

4.a Las cuotas que el arrendatario tendrá derecho á cobrar 
sobre el • rb itrio  de vallas y ocupación de la vía con m ateria
les y demás que se expresan anteriormente son las siguientes:

Tres pesetas mensuales por cada metro ocupado en calles 
de prim er orden.

Dos pesetas 50 céntimos mensuales por cada metro ocupa
do en las de segundo orden.

Dos pesetas mensuales por cada uno de los que se ocupen 
en las de tercer orden.

Y una peseta 50 céntimos por cada metro que se ocupe en 
las de enarco orden.

Per vallas deberá entenderse el terreno de la vía pública 
acotado por tablas en la latitud  y ancho que se fijen por el 
Arquitecto municipal para cada edificación.

Para el cobro del arbitrio sobre vallas servirá d© base el 
metro lineal, y para ei de la ocupación de vía pública con ma
teriales ó industrias que se establezcan de las comprendidas 
en ei primer párrafo de este pliego el m etro cuadrado.

5.a .ÍNo se perm itirá la ocupación de la vía públ'ca por n in 
gún concepto sin 1a correspondiente licencia de la Alcaldía, 
quien pudra libremente concederla ó denegarla.

6.a Las cuotas se devengarán en^totalidad pasados 15 días 
de la instalación de vallas ó de ocupación de la vía. Por menos 
de 15 días so ¡o se cobrará media cuota, y quedará exenta de 
todo arbitrio  la ocupación que no pase de 24 hora».

Se f xceptúan o el pago de este arbitrio las vallas y terrenos 
ocupados con m ateriales para obras en calles de nueva cons
trucción totsi, y en los sitios donde no existen vías üe comu
nicación, sin que el contratista tenga derecho á cobrar más 
que sobre las ocupaciones de vías públicas que taxativam ente 
se mencionan en este pliego.

7.a Con arreglo ai art. 9.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, se celebrarán simultáneamente dos subastas, una en 
esta ciudad y o tra en Madrid, en la forma que en el mismo se 
determina.

8.a La subasta se verificará por proposiciones en pliego ce
rrado, durando media hora la entrega de pliegos al Presidente, 
y dentro de. ellos deberá hallarse la proposición, ei resguardo 
que acredite la constitución de la fianza provisional y la cé
dula de vecindad, sin cuyos requisitos no podrá ser admitid© 
el pliego, como tampoco si no cubre el tipo indicado y si no 
va ajustado al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  enterado del pliego de condi

ciones para subastar en esta ciudad de Málaga ei producto de 
los arbitrios y rentas de mercados y puestos públicos y fijos 

j y ambulantes y el producto de vallas, ofrece aceptar las condi
ciones fijadas y ei precio d e , . . . .  (la cantidad por letra).

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta 
de pago del depósito d e . . . . .  (tanto) y la cédula personal del 
proponente.

(Fecha y firma.)
9.a No serán admitidos como postores las personas inhabi

litadas, con arreglo al art. di dei Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

10. Las fianza provisional consistirá en 3.900 pesetas, de
positadas en la Caja municipal, en armo .ía con el a rt. 14 del 
Real decreto citado, precisamente en oro ó plata, con exclu
sión de toda clase de papel creado ó por crear.

11. Los documentos á que se refiere la condición 8.a serán 
devueltos al postor al final del acto de la subasta, y al rema
tante cuando haya constituid© la fianza definitiva, que será 
en el termino de 10 días, contados desde la aprobación del re
mate, y que deberá consistir en depositar en la Caja m unici
pal ia cantidad de 11.700 pesetas, en oro ó plata, con exclu
sión de todo papel creado ó por crear, cuya fianza quedará á 
responder del cumplimiento de este contrato, y no será de
vuelta al arrendatario hasta los 15 días posteriores á ia ter
minación del mismo,, y cuando resulte sin responsabilidad a l
guna para con el Ayuntamiento, y justifique que ha satisfecho 
la  respectiva contribución industrial.

12. De no constituirse ia fianza en el plazo y  manera que 
determina la condición anterior, se entenderá que renuncia el 
rem atante á todo derecho, quedando anulada la subasta, y 
siendo de cuenta del expresado los gastos que origine la que 
se verifique nuevamente, como los perjuicios que proporcione 
á la corporación, si ésta fuese menos beneficiosa.

Estas responsabilidades se harán efectivas de la fianza p ro
visional que haya constituido para tomar parte en la subasta.

13. El rem atante queda obligado á ingresar en ia ©aja 
municipal todos los días del año la parte alícuota que corres
ponda á cada día en proporción á la cantidad en que hayan 
sido rematados los arbitrios á que se refiere este pliego, cuyo 
ingreso diario habrá de verificarlo en oro ó plata, con exclu
sión de toda clase de papel, y sin derecho á compensación a l 
guna por créditos que tenga ó pueda tener contra los fondos 
municipales.

14. En cualquier época del año de locación en que el a rren 
datario resulte adeudar ocho días de ingresos, se le inv itará 
por la Contaduría municipal para que deje saldado su descu 
bierto dentro de las 24 horas siguientes á su requerimiento, y 
en caso de no efectuarlo se entenderá desde luego rescindido 
el contrato por parte del Ayuntamiento, perdiendo el contra
tista la cantidad depositada en concepto de fianza, cuya suma 
quedará ingresada definitivamente en Caja como rendim iento 
de los expresados arbitrios por las causas extraordinarias que 
determina esta condición.

15. En caso de rescisión del contrato, se hará cargo el 
A yuntamiento de la administración y recaudación de los ar
bitrios sin intervención dei arrendatario, que no tendrá  dere
cho á reclamación algu a por dicho concepto, ni al cobro de 
ninguna cuota diaria ni mensual respectiva al mes en que se 
verificase la rescisión y que por cualquier motivo hubiera de
jado de percibir, continuando el Ayuntamiento la adm inistra
ción de dicho arbitrio ínterin  se verifica o tra  nueva subasta.
‘ 16. Este contrato se hace á riesgo y ventura, y el arren
datario no tendrá derecho á que se le conceda rebaja de p re 
cios, indemnización, prórroga para los plazos ni rescisión del 
contrato por motivo alguno; entendiéndose qu8 para este

efecto re n u n c ia  á  to d o  p riv ile g io  ó fuero  esp ec ia l, in c lu so  el de 
e x tra n je r ía .

17. Constituida la fianza, será notificaao el rem atante y 
quedará obligado á otorgar la correspondiente escritura pú
blica dentro de los cinco días siguientes al de la notificación, 
sin cuyo requisito no será puesto en posesión, y será motivo 
bastante para que el Ayuntamiento anule ia subasta a perjui 
cio del expresado arrendatario en lc-s térm inos que se indica 
en la condición núm. 12.

18. El arrendatario recibirá los mercados de Alfonso XJÍ y 
San Pedro Alcántara bajo el oportuno inventario, siendo res
ponsable del deterioro dedos edificios, excepción de fuerza ma
yor, y queda obligado á entregarlo con las mismas form alida
des al finalizar el contrato, debiendo baldearse el mercado de 
Alfonso XII úna vez cada día, de doce a una de la tarde, y 
cuidar del buen estado de aseo del de San Pedro Alcántara.

49. Los reparos que no excedan de 400 pesetas serán de 
cuenta del rematante, quien para los de mayor cuantía con
tribu irá  con dicha cantidad.

20. Será de cuenta del arrendatario el pintar en el mes de 
Mayo de 4886 todas las maderas y los hierros de los expresa
dos mercados, siendo su p in tura de igual color y  clase que la 
actual.

24. Queda prohibido encender dentro ó en las inmediacio
nes de dichos edificios todo combustible que produzca llamas.

22. Queda prohibido al contratista variar la forma ó dis
posición de los puestos dentro de los referidos mercados, que
dando reservadas estas facultades al Excmo. Ayuntamiento, 
siempre que lo crea conveniente para el mejor orden y condi
ciones higiénicas dedos mismos.

23. L os g a s to s  que o rig in e  la  su b a s ta , lo s del o to rg a m ie n 
to  de la  e sc ritu ra , copia de e lla  p a ra  el A y u n ta m ie n to , i n s e r 
ción  de an u n cio s en la  G a c e ta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de 
e s ta  p ro v in c ia  y  re in te g ro  de papel se llado  p a r a  e s te  ex p ed ien 
te  s e rá n  de c u en ta  del a r re n d a ta r io .

Málaga 40 de Abril de 4885.=Juan de la B áreena.=Por 
acuerdo de S. E., José María López, Secretario, 2349—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones e n e  

Juzgado de primera instancia de Ramales, ía cual ha de pro
veerse de conformidad con lo dispuesto por el Real decreto de 
44 de Agosto del año pasado, se anuncia de orden del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia del territorio  á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas en el 
referido Juzgado dentro del térm ino de 20 días, contados desde 
la publicación de esta convocatoria.

Burgos 24 de Abril de 4885.=E1 Secretario de -gobierno, 
José María Llinás de Andréu. ' J—3238

GRANADA
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 44 de 

Agosto último, una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de Almería, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su ap titud  en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del térm ino de 20 días, á contar desdé 
la publicación de este anuncio.

Granada 24 de Abril de 4885.=E1 Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. J —3255

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor deí d istrito  

del Hospital de esta Corte, seguida contra José Adolfo Rivero 
y otros por tentativa de estafa, y en la que es parte el JV1 m is
terio fiscal, ha dictado la referida Sección segunda auto con 
fecha 8 del actual, señalando el día 24 del próximo Junio, y 
hora de las dos de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testigo Alejandro Acedo 
Jiménez, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este prim er llam am iento, 
bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 8 de Mayo de 4885.==Ei Oficial de Sala, José Almira.
J—3577

Audiencias de lo criminal.
HUELVA

D. Miguel Osuna y Junquera, Secretario de la Audiencia de 
lo crim inal de Huelva.

Por ia presente, y á v irtud  de auto dictado en el día de 
ayer por la Sección prim era dé esta Audiencia en la causa ins
truida en el Juzgado de la capital contra Antonio Mendoza Fe
lipe, natural de Mongrepaso, provincia de Hollón (Portugal), 
sin domicilio conocido, soltero, jornalero, de 25 años de edad, 
se cita, llam a y emplaza a l referido procesado para que en el 
improrrogable térm ino de 45 días, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M * b r i d , comparezca ante esta Audiencia á  ser ins
truido de las manifestaciones hechas por su Abogado defensor 
respecto á la calificación del delito formulada por el Ministe
rio fiscal; bajo apercibimiento de que en otro caso..será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Huelva á 6 de Mayo de 4885.=Miguel Osuna.
J—3493

SORIA
La Audiencia de lo crim inal de esta ciudad, y en su nom 

bre D. Francisco Roca de la  Chica, Presidente de la misma.
Por la presente y térm ino de 40 días, contados desde su in 

serción en los periódicos oficiales, se cita y llam a á Juan Ra- * 
xnón Dubal Jiménez, natura l de Cástrojeriz (Burgos), de 44 
años y medio de edad, soltero, hijo de Grfsóstomo y  de Arme-
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nía, ele profesión gitano, sin instrucción, y que hace poco más 
ó menos tíe un año vive en compañía, de sus tíos, también gi
tanos, Jacinto Hernández Díaz ó Inés Buba!, para que se pre
sente ante esta Audiencia á presenciar ios debates del juicio 
oral en la causa que se le sigue por hurto de una bolsa con 
metálico; apercibido que de no comparecer se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan ala busca y captura del referido su
jeto, poniéndolo á disposición de esta Audiencia en.la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en la ciudad de Soria á 24 de Abril de 4885.=Fran- 
cisco Roca de la Chica.=El Secretario, Pío Navas. J—3836

TARRAGONA
D. Enrique Roig Barreros, Secretario de la Audiencia de lo 

criminal de Tarragona.
©ertífico que por la Sala de justicia de este Tribunal se ha 

mandado publicar la siguiente cédula:
«En virtud de providencia dictada por este Tribunal en 

méritos del expediente de ejecución de sentencia en causa por 
quebrantamiento de condena, se cita 4 Félix Pelegrín Vila, na
tural de Barcelona, soltero, de 30 años de .edad, licenciado del 
penal de esta ciudad, para que en el plazo de cinco días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  dé M a 

d r i d , se presente en esta Audiencia á hacer efectiva la multa 
de 423 pesetas en que se le condenó; bajo apercibimiento que 
Ido no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Tarragona 2 de Octubre de 4885.—Enrique Roig Barreros.»
Es copia fie! del original, á que me redero; y en cumplimiento 

á lo ordenado, reproduzco la presente en Tarragona á 46 de 
Abril de 4885.=V.° B.°==Bru.=*Enrique Roig. J—3237

Juzgados de. primera instancia.
ANTEQUERA

D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita por término de 40 días al llamado 

Miguel, alias Lindo, cuya vecindad, circunstancias y paradero 
se.igf oran, que en 4 de Setiembre de 4883 se encontraba tra
bajando en el cortijo del Chaparral, de este término, para que 
dentro de dicho plazo comparezca en este Juzgado para pres
tar declaración en causa que se sigue contra Antonio Gonzá
lez sobre hurto.

Antequera 44 de Abril de 488o.—Bonifacio Vázquez.—José 
López Tamayo. J—3256

D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Par la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
una sola vez, y término de 20 días, á Antonio Calderón Oliva
res, vecino de Sierra de Yeguas, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así como su paradero, para que dentro de dicho 
término comparezca en este Juzgado, situado en la Audiencia 
de esta ciudad, para prestar declaración en la causa que se 
Instruye en el mismo sobre hurto de dos yeguas á D. Antonio 
Bellido C vrrasquilla; apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referido, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Antequera 23 de Abril de i885.=BQnifacio Vázquez.—José 
Horta. ' J—3257

BARCELONA—AFUERAS
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de instrucción del dis

trito de las Afueras de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, en méritos de causa sobre es

tafa contra Andrés ‘Cosunach Bagarriz, dennos 33 años de 
edad, casa lo, rentista, natural de Marsella (Francia), cuyo ac- 
tual paradero se ignora, para que dentro del término de seis 
días, i  contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad al objeto de 
responder á los cargos que en dicha causa le resultan; previ
niéndole que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busea y captura de dicho procesado, conduciéndole á las ex 
presadas cárceles á mi disposición, dándome el por tuno aviso, 
siendo el tal Gosimaeh de estatura regular y bastante robusto,

• pelo castaño, ojos azules, usa bigote, nariz y boca regulares, 
y  generalmente viste pantalón, americana, hongo y botinas.

Dada en Barcelona, á 21 de Abril de 4885.=Gregorio Martí
nez Serrano.=Por mandato de S. S., por D. José de Romero, 
Ventura Utrilla. J—3486

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de Barcelona.
Por el presente edicto se cita y llama á los parientes más 

próximos de María Reixachs y Serrá, que falleció la mañana 
de este día en la calle de Carretas, para que dentro del termi
no de 40 días se presenten ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de j usticia acordada en la causa que en ave
riguación de las causales de dicha muerte instruyo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Abril de 4885.=Juan F. Ruiz.** 
Por disposición del Sr^uez, Miguel S. Mariño. J—3205

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eduardo Ro

dríguez Andújar, ex-Direetor del periódico El Bolsista, y cuy© 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 40 ; 
días, contaderos desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a -  : 

d r id , comparezca á este Juzgado, sito en la calle del Geberna- ; 
der, núm. 2, á fin de recibirle declaración indagatoria en icé- ! 
ritos de la causa, criminal que instruyo contra el. mismo sobre I 
estafa; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado 
rebelde.

Al propio tiempo encargo i  todas las Autoridades y demás 
funcionarios del poder judicial que procedan á. la busca y cap
tura del expresado Eduardo Rodríguez, conduciéndolo á las 
cárceles de esta ciudad á disposición del presento Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 4885.==Juan F. R uiz.=  
Por mandado de S. Si, Lorenzo Bosch, Escribano. J—3206

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y agentes de ia policía judicial que procuren la captura 
y coaducción, á los calabozos de este Juzgado de Pablo Raiman 
Porta, de unos 39 años de edad, natural do Figueras, barbero, 
habitaba calle del Arco del Teatro, núm. 53, entresuelo, puerta 
segunda, y JuanDalmau Oliveras, alias Pipa, natural también 
de Figueras, de 26 años de edad, hijo de Pablo y Clara, soltere, 
jornalero, ignorándose su domicilio y el paradero de ambos, 
pues así queda dispuesto en causa sobre robo á D. José Graner.

Son las señas del primero alto, delgado, pelo entrecano y 
nariz larga; el segundo es de estatura regular, delgado, ¿Igo 
mofletudo y nariz también larga, vistiendo pobremente el pri
mero y el segundo traje negro de americana, gorra y botas.

Al propio tiempo se cita á los referidos Pablo y Juan Dal- 
mau para que dentro del término de 40 días, contaderos desde 
el de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso tercero, á fin de prestar declaración en la indi
cada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 23 de Abril de 4885.=Juan Francisco 
Ruiz.=El actuario, Licenciado José A. Sanehis. J—3242

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
distrito de San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á V ícente Lloveos y Alcana, 
natura,! de Valencia, de 45 años de edad, para que dentro de 
quinto día, á contar desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de ampliar
le la indagatoria, que tiene prestada en causa criminal que se 
le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren, y con los medies de su alcance, la 
captura del expresado.Liorens, remitiéndolo á las cárceles na
cionales á mi disposición; pues así está acordado en méritos 
de la expresada causa.

Dado en Barcelona á 24 de Abril de 4885.=Juan Francisco 
Ruiz.=Por mandado de S. S., Jaime Ríus. J—3258

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe

dro de esta ciudad.
Por la ■ presente requisitoria se cita y  llama á  Serafina 

Franco y Pérez, de 23 á 24 años de edad, casada con Manuel 
Encejo Molina, natural-de Vegés, partido judicial de Vives, re
sidente en San Martín de Provensals, cuyas demás circuns
tancias, y’ actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á prestar de
claración indagatoria en la causa criminal que contra la mis
ma me hallo instruyendo sobre el delito de hurto; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles, militares y 
agentes de ia policía judicial se proceda á la busca y captura 
de dicha precesada Serafina Franco y Pérez, y caso de ser ha
bida disponer su inmediata conducción á este Juzgado y á mi 
disposición.

. Dada en Barcelona á 23 de Abril áe¡ 4885.«=-Diego Carril.^ 
Por su mandado, Pablo Alegre. J—3259

BERJA
D. Juan Puertellano y Valenzuela, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 40 días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, á José Callejón Martín, natural y vecino de 
Dalias, hijo de Juan y de Cecilia, d» 20 años de edad, soltero, 
jornalero, cuyo se jeto es de estatura, nariz y boca regulares, 
ojos melados, color trigueño y pelo negro; viste el traje de 
jornalero de este país, ignorándose el paradero del mismo, para 
que en dicho término se presente en la cárcel de este panide 
para recibirle declaración indagatoria y responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que se le sigue sobre 
lesiones por disparo de arma de fuego á Antonio Espinosa Ro
dríguez; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decla
rará en rebeldía y le parará d  perj uicio que en derecho hay* 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía judicial, en nombri

de D. A l f o n s o  XII (O. D. G.). Rey constitucional de España, 
para que procedan á la busca y captura del José Callejón Mar
tín, conduc éndolo á. la cárcel de esta ciudad con k-.s segurida
des eon venientes.

Dada en LLrja á 21 de. Abril de 4885.=Juan Puerb;-I!ano.= 
Por orden de fi. S., José Torres. J—3260

BUJALANCE
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 

Madrid, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á todos los que so 

crean con derecho h un fardo de algodón azul, otro vacío y 
varios pape.les de los que se usan para empaquetar en los ca
sas de comercio, que fueron encontrados á unos dos kilómetros 
do la estación férrea de Pedro Abad, lfi.ea de Córdoba á Ma
drid, en una siembra del cortijo nombrado la Longaniza, 
después de pasar el tren núm. 2i del día 46 del actual, y cuyos 
efectos fueron robados al parecer del tren núm. 471 del día 42 
del actual, comparezcan en este Juzgado á deducirlo dentro 
del término de 40 días, y pueda recibírseles la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento de que si no lo verican les parará 
el perjuicio consiguiente.

Asimismo se cita y llama, por igual término, y recibirle 
la oportuna declaración, al viajero que iba en el tren núm. 24 
del expresado día 46 que d:ó aviso á los guardias civiles que 
custodiaban el referido tren, de los objetos que se hallaban 
esparcidos en el campo, y que después fueron ocupados.

| Dado en Bujalance á 25 de Abril de 4885.=Ibáñez Diaz.=
j  El actuario, Pedro Cantó, Escribano. J—3262

; CÁCERES
| D. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de este
| partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la gitana llamada 
■; Juana, que se titula curandera, ignorándose sus apellidos y 

demás circunstancias, para que en el término de 40 días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

mq persone en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en sumario que instruyo por estafa á Babel Méndez; 
apercibida que áe no comparecer le parará el perjuicio eonsi- 

■ guíente.
j . Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
> so XII (Q. D. G.), ruego, y encargo á todas las Autoridades, así 
: militares como judiciales de 3.a Nación, ordenen que por sus 

agentes se proceda á la busca y detención de dicha gitana; y 
en el caso de ser habida., dispongan sea remitida con las segu- 

: ridades convenientes á disposición de este Juzgado.
| Dado en Cáceres á 24 de Abril de 4885.=Pedro Fernández 
; de Luz.=Por mandado de S. S., P. Á. del O., Julián Rodríguez.

J—3263

: B. Pedro Fernández de Luz, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido..

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Ramón Silva, alias Pata; Juan Silva, alias el Tuerto, y Ramón 
Vázquez Salazar, de las .semas que ai final se determinan, para 
que en el término de 20 días, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción do la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 

; per-onen en este Juzgado á responder á los cargos que les re- 
| sultán en causa que se instruye contra Alej¿:ndro Manzano 
¡ Vázquez y otros por homicidio y lesiones; apercibidos que de no.
; verificarlo les parará el perj uicio que hubiere lugar en aerecho 
I A.1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
; así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
i procedan á la busca y captura de referidos sujetos, y caso de 

ser habíaos los pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Cáceres á 24 de Abril do 1885.=Pedro Fernández 
de'Luz.----AJor mandado de S. S., Marcelino Rasero.

; Señas,
\ J uan Ramón Silva, alias Pata, como de 30 años, casado con 
í Inés Montes, natural de Moraleja, gitano, vecino de esta ciu- 
I dad, de estatura- regular, pelo castaño, ojos paraos, color bue- 
I no; viste chaqueta de paño d© mezcla, pantalón de tela de al- 
I godón, faja negra, zapatos blancos, sombrero negro de ala an

cha y camisa blanca de lienzo.
Juan Silva, alias el Tuerto, de 25 años, soltero, natural do 

Membrío, vecino de esta capital, de estatura regulor, pelo cas- 
j taño, ojos pardos, escaso de barba, color moreno; viste cha

queta de paño de mezcla, pantalón de tela de algodón, faja ne
gra, chaleco de igual color, sombrero negro de ala ancha y za
patos blancos.

Ramón Vázquez Salazar, de 25 años, soltero; viste cha- 
‘ queta color azul, pantalón y chaleco claro, con bigote pequeño, 

de estatura regular, color moreno, ojos negros y de carnes re
gulares. J-—3264

C Á D IZ - SANTA CRUZ
D. Miguel Fernández Rodríguez, Juez de instrucción del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á Joaquín Fernández 

Rodríguez, natural de San Juan de Amorío, Ayuntamiento 
de Tomiño, partido judicial de Túy, provincia de Pontevedra, 
soltero, de 34 años, hortelano, y de este domicilio que fué, y 
•uyó actual paradero, se ignora, para que dentro dei termine 
de 40 días, contados désde la inserción del presente en la Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito plaza de la 
Reina, al objeto de ampliar su declaración en causa que poi 
hurto ai mismo se sigue; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar en derecho.

Cádiz 20 de Abril de 4885.—Miguel Fernández Rodríguez,^ 
Francisco P. Roldán. J—3243
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th  Miguel Fernández y Rodríguez, Jnea da instrucción del 
áb&Yitc de Santa Cruz de esta capital*

Por la presente cito, IRmo y emplazo á Francisco García 
Morales, conocido por Puerto Real y por el Panadero, natural 
y vecino de la villa del mismo nombre, ignorándose las demás 
circunstancias, para que en el térm ino de 15 días, contados 
desde la inserción de ésta en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
instruyo contra Antonio Le mus Incógnito y otros por robo de 
relojes del establecimiento de D. Vicente Serrano Cáneva, 
■cal e de la Pelota, hoy de Alonso el Sabio, esquina al Arco 
■-del pópulo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
«1 perjuicio que haya lugar.

V al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y m ilitares, individuos de la Guardia civil y poli- 
oía judicial, procedan desde luego á la busca y presentación en 
este Juzgado del citado individuo Francisco García Morales, 
•conocido por Puerto Real y el Panadero, por la Secretaría dei 
infrascrito.

Cádiz SI de A bril de 4S85.*=Miguel Fernández R odríguez.^  
Alejandro de Gorrity. J—3207

CALAMOCHA
D. Román Sañudo y P? layo, Juez de instrucción de la villa 

de Calamocha y su partido.
Por el presente prim ero y último edicto hago saber que en 

este mi Juzgado se instruyó sumario sobre muerte casual de 
Pedro Orensan Poyó, acaecida on el pueblo de Pozuelo del 
Campo, cuyo sumario, remitido á la Superioridad, la Sala 
de lo crim inal de la Audiencia de Teruel con fecha 3 de 
Marzo último dicté auto de sobreseimiento libre, m andán
dose á la vez en el mismo 11 ó.mar por edictos á los herederos 
del finado para hacerles entrega de una peseta 50 céntimos 
que obran ocupados m  la Secretaría del actuario que refrenda, 
y cuya suma fuá halla.ia en las r-ipas del interfecto.

Y para que en el término de 30 días, cortados desde el si
guiente al de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezcan dichos l i r rederos á  recoger la mencionada 
cantidad se expide el presente en Cala mocha á 10 de Abril 
de iS85.=Rom án Sañudo .= P o r  mandado de S. S., Juan José 
Sebastián. ' J—3187

CELANOVA
I). Manuel María Fidalgo, Juez instructor de Celanova.-
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á An

tonio Martínez, alias Tradino, viudo, labrador, de 50 años; 
Jenaro Martínez Aívarez, alias Tradino, viudo, labrador, de 
30 años; Bernardo Álvarez Martínez, alias Riaños, también 
viudo., labrador y de unos 30 años; Manuel Rodríguez, alias 
Riaños, mayor de 30 años, casado, labrador, y Dolores Alvarez 
Martínez, alias Riaños, casada, labradora, de 30 años de edad, 
vecinos todos del pueblo de Fondo de Vila, parroquia dq Refa
jos, en el distrito  de Cortegada, de este partido, para que den
tro del término de ÍQ días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín ofi- ial ele la provincia y  G a c e t a  d e  Mat 
d r i d , se personen en la cárcel pública de esta villa y á dispo
sición de este Juzgado á rendir y á responder además de los 
cargos que contra los mismos resultan por virtud de sumario 
criminal que se les Instruye sobre la muerte de Antonio Álva
rez y lesiones á su hermano Manuel,* de Zaparín, de dicho Cor
tegada.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, y en caso afirmativo los 
pongan á mi disposición en dicho establecimiento. Se previene 
á  dichos procesados que si dentro del término expresado r¡o se 
presentan, serán declarados rebeldes y les pararán los perjui
cio* á que hubiere lugar.

Al objeto que en la presente se interesa, se hacen constar 
las señas personales y de vestir de los procesados á esta con
tinuación.

Dada en Celanova á 23 de Abril de 4885.=Manuel María 
F idalgo.=De su orden, Elias Otero Marquina.

Señas de Antonio Martínez.
E statura corta, barba poblada, color bueno, pelo castaño 

d a ro  y cara redonda; gasta chaqueta, chaleco y pantalón de 
paño negro rayado, pono som brero negro y calza zuecos de 
m adera á diario y á los días cíe fiesta borceguíes.

Idem del Bernardo Álvarez,
Talla corta, color bueno, barba poca y afeitada; viste á ve- 

«ces pantalón encarnado, remontado do paño negro, y otras de 
•*<mtí negro, chaqueta y chaleco de paño, también negro; gasta 
asombrer o negro, calza zuecos á diario y á los días festivos za- 
jpatos de becerro.

Idem del Jenaro Martínez.
Talla regular, color bueno, barba afeitada y poblada, pelo 

«castaño, nariz y boca regulares* viste traje completo de paño 
rrayado, po¡¡e á la cabeza sombrero negro á veces, y otras boina 
«azul; caizu zuecos á días y otros borceguíes.

Idem del Manuel Rodríguez.
.Estatura regular, color trigueño, barba afeitada, pelo y 

am iália color castaño; viste pantalón de ante negro, chaqueta 
y  cthaleeo de paño negro, pone sombrero negro á la cabeza y 
gasta  chancles y zapatos.

Idem de la Dolores Alvarez.
E sta tu ra  corta, color bueno, delgada de cara, pelo castaño; 

vusté saya de tela azulada, chaqueta negra, pañuelos diferentes 
é  ís- cabeza y cuello, .encarnados non chispa*;- calza suecos .á 
diario  y zapatos bajos de becerro á Jos días festivos.

J—3265

CERVERA
D. Cayetano Rizaldos, Juez instructor de Ccrvera y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Ribera, alias Guh e¿>, vecino dei pueblo de Tideíret, calle dei 
mismo nombre, núm, 9, distrito municipal de San Guiur de la 
P lana, cuyas demás circun stancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término ce 10 días desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca, en 
la sala audiencia de este Juzgado á fin ele recibirle declara
ción indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo 
sobre violación; bajo ap-rcibimieuto que de no hacerlo será 
declarado rebelde, para* do¡e ei consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades y encargo 
á los individuos de la policía judicial que procuren la busca y 
captura del citado José Ribera, que sera conducido á estas cár
celes á disposición de este Juzgado.

Cervera 23 de Abril de 1885.=C&yetano R izaldos.=Por su 
mandado, Leandro Tarrago. J—3266

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez Ar&nda, ¿uez de instrucción del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á un tal Juan Marín, vecino de Santaella, 
kijo de Acisclo Marín Alcaide, cíe unos 16 años, soltero, ven
dedor, cuyas nemas circunstancias y s ñas se ignoran, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á- 
responder de los cargos qiu: le re sultan en el sumario que es
toy instruyendo por el delito de estafa; apercibido de que si 
no comparece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares é individuos dé la  policía judicial procedan 
con toda actividad y celo á la busca y captura de expresado 
sujeto, y si fuere habido lo pondrán á mi nisposición en la cár
cel de este partido.

Da i a en Córdoba á 20 de Abril de 1885.—Antonio M artí
nez,=E I Escribano, Manuel Montes. J—3208

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordenabe, Juez .de instrucción del dis

trito  de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Or- 

dóñez y Avalos, vecino que ha sido de La Carlota, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el térm ino de JO días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  p e  M a d r i d  y  Bole
tín o acial de esta provincia, comparezca en este mi Juzgado, 
calle de San Roque, núm. 2, para oir los cargos que le resu l
tan y prestar su declaración inquisitiva en la causa que se 
instruye én este referido Juzgado por hurto de una yegua á 
D. Rafael García y García, vecino de Almodó^ar del Río; pre
viniéndole que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde y contumaz.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y detención del referido Ordóñez, remitiéndolo á d is
posición de este Juzgado si es habido.

Dada en Cardoba á ±6 de Abril de 1885.—Juan Martínez.=  
De ordea de S. S., Federico Ruarte. J—3209

CORUÑA
I). Juan Caval Rodríguez, Secretario del Juzgado de in s

trucción de la Coruña y su partido.
Certifico que en el sumario que en dicho Juzgado y á mi 

testimonio se instruye contra Manuel Á rrieta y Arregui por 
falsedad obra la requisitoria que á la ietra dice:

«D. Ramón Cerviño Vázquez, Juez municipal 'de la ciudad 
de la Coruña, en funciones de Juez de instrucción de la misma 
y su partido por traslación del propietario.

P or la presente requisitoria cuo, llamo y emplazo á Ma
nuel Arrieta y Arregui, vecino de Quiroga, en el partido y 
provincia de Lugo, casado, jornalero, de 34 á 40 años de edad, 
el cual es de esta tu ra  algo alta, bastante fuerte, cara un poco 
larga, nariz gruesa, ojos y pelo castaños, barba id., faja tam 
bién oscura, pero afeitada; y viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño oscuro, calza borceguíes, y á la cabeza gesta unas 
y^ces boina azul y otras sombrero negro bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 días, á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala dé audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en sumario 
que contra él se instruye por falsedad; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perj dcio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorte en forma á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes ele la policía judicial proce 
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición á los fines acordados.

Dado en la Coruña á 20 de Abril de 1885.=Ramón Cervi
no.—De su orden, Juan Caval.»

Así resulta de ia requisitoria original que obra en el s u 
mario de que queda hecho mérito, y á que me rem ito.

Y para que conste expido la presente que firmo estando en 
la Coruña á 20 de Abril de 1885.=Juan Caval. J—3188

D. Miguel López de Sá, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de la Coruña y su partido.

Hago saber que en 27 de Marzo último ha fallecido en esta 
ciudad sin otorgar disposición testam entaria D. Ramón Sierra 
Fernández, hijo de D. José y Doña María, viudo de Doña Do
lores Tabeada, con cuyo motivo se está instruyendo el opor
tuno juicio de abintestato, y apareciendo del mismo que dicho

finado dejó un hijo llamado D. Ramón Sierra Tabeada, ausente 
en la América del Sur, se acordó darle aviso del fallecimiento 
de su padre, con cuyo objeto se hace público á medio del pre
sente para que llegue á su conocimiento.

Dado en la Coruña á 5 de Mayo de 1885.=Miguel L. de 
Sá.=D e su orden, Juan Caval. 710—P

D. Ramón Cerviño y Vázquez, Juez municipal de esta ca
pital, en funciones de instrucción por traslación del propie
tario.

Por la presente se cita, Pama y busca á Vicente Rivas Gen
til, lujo de Francisco y de Irene, natu ra l de Ortigueira, de 34 
años, casado, empleo do cesante, vecino de esta ciudad y domi
ciliado en la calle de Atocha Baja, núm. 48, de donde se au~ 
ismtó, ignorándose su paradero, cuyas señas personales son: 
estatura regular, cara oval, color bueno, pelo y ojos castaños, 
nariz y boca regulares, usa barba y bigote rubios, con una 
ligera cicatriz en el lado izquierdo del ojo del. mismo lado; y 
viste chaqueta de paño color verdoso, pantalón negro, cami
sola blanca, con corbata, chaleco negro, sombrero redondo á la 
cabeza, y calza botinas, para que dentro del térm ino de 10 días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, sito en las Casas Consisto- 
rieles de esta capital, á fin de notificarle el auto declarando te r
minado el sumario que se le instruye por estafa de una esco
peta á D. José Losada, y seguidamente ser emplazado para 
ante la Superioridad; previniéndole de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á su busca y captura,, poniéndolo á mi dispo
sición.

Dada en la Coruña á 21 de Abril de 1885.=Ram ón Cer
v in o .= P ar su mandado, Manuel Rodríguez Bermúdez.

J—3210
ILLESCAS

D. Manuel Correa y  Carralero, Juez de instrucción de esta 
villa de IlLseas y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se instruye un sumario con m o
tivo del hallazgo en térm ino municipal de la v illa de Juncos 
en la mañana del 17 de los corrientes del cadáver de un hom -

4

bre como de 45 á 50 años de edad, de estatu ra regular, rostro  
lleno, pelo rojo oscuro y  entrecano, ojos azules, nariz regular; 
vestía pantalón y chaleco listados, chaqueta á pintas, todo de 
verano y viejo, camisa de lienzo bastante usada y calzoncillos 
nuevos de lienzo, y un escapulario de N uestra Señora de Gua- 

- dalia pe al cuello, cuyas ropas se encuentran en este Juzgado; 
debiéndose advestir que en los calzoncillos antes dichos hay 
una marca con hilo encarnado" con una cruz y las iniciales 
G. y R , y en la pechera de la camisa, abajo, hay señales tam 
bién de una marca, no pudiéndose precisar cuáles fueren sus 
letras, hecha también con hilo encarnado; en cuyo sumario 
por proveído de este día he acordado se llame y  cite de com
parecencia en este Juzgado á los efectos oportunos por medio 
del presente, que se publicará en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  por termino de 10 días, contados 
desde al siguiente en que así hubiere tenido lugar, á los pa
rientes y demás personas que conocieran al interfecto objeto 
de estas actuaciones y que puedan dar algunos datos acerca 
de la identidad del mismo.

Dado en Illescas á 21 de Abril de 1885.=Manuel C orrea .=  
Por sa mandado, Julián Fernández Viso. J—3189

JACA
D. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Jaca.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Luisa Juana 

Amador L ’eria, natural de Muñiana, en la provincia de Avila, 
sin vecindad ni domicilio fijo por ser gitana am bulante, sol
tera, hija de Juan y de Dolores, de 12 á 14 años de edad, lá 
cual es de estatura un metro 30 centímetros, pelo castaño os
curo, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y boca. regulares, ó más 
bien .afilada y grande, color trigueño; viste al estilo de gitana, 
y sin que á su exterior se la vea señal alguna particular, cuyo 
actual paradero se ignora, si bien se tiene noticia estuvo re
cientemente en la ciudad d* Pamplona, para que en el tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción de la presente 
«n ia ' G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado al objeto 
de práctlear cierta diligencia.de justicia  en causa pendiente 
contra la misma y otro sobre hurto d© tres caballerías; bajo 
apercibimiento que si no comparece se la declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la expresada Luisa Juana Amador, y caso de conseguirlo, 
disponer su conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dada en Jaca á 21 de Abril de 1886.=Hermenegildo Miró.«*= 
Por su mandado, Victoriano Aventín. J—3212

LÉRIDA
D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en m éritos del sumario que 

estoy instruyendo sobre estafa de ocho sacas do harina ¿ Don 
Juan Guix y Romans, dueño de la fábrica harinera denomina
da B afart , sita en el térm ino y huerta  de esta c iudad , cuyo 
hecho tuvo lugar la mañana del día 5 de Setiembre de 1883, 
contra Pedro Juan Arán y Flix, natural de Solerás según se 
cree, y vecino que fué de esta ciudad, el que es de esta tu ra  
alta, delgado, moreno, lleva toda la Üarba negra y corta, y el 
que tiene de 40 á 45 años de edad, y viste de m enestral, igno
rándose su paradero, por lo que se le cita y llama á fin dé qu*
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comparezca de re jas aden tro  en las cárceles de esta  ciudad en 
el térm ino de 15 días, á fin de recib irle  declaración; apercibido 
que ds no hacerlo le para rá  el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar, y será declarado rebelde.

ÁI propio tiem po so in teresa  de los Sres. Jueces de in s tru c 
ción, m unicipales, Alcaldes, G uardia civil y dem ás individuos 
de la policía jud ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  clel ex p re
sado Pedro Juan  A rán y F lix , y caso de conseguirla, su co n 
ducción á las cárceles de esta  ciudad á mi disposición.

Dada en L érida á 22 de A bril de 188o.==Pío G. Santeliées.— 
Por m andado de S. S., Joaquín  R uiz. J —3490

L IN A R ES
D. A ngel T errad illos y  Brea, Juez de instrucción  de esta  

ciudad.
P or el presente se cita, llam a y em plaza por té rm ino  de 00 

días, á  con tar desde su inserción en el Boleií?i oficial y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  á A ntonio José Gasildo, castellano nuevo, 
cuyas circunstancias se ignoran , que en la  m ad rugada del 2 de 
Enero del año actual h u rtó  en unión de Juan José Jim énez 
C ontreras, José Jim énez T ¡mi am an i o y E duardo  F ernández 
C ontreras 42 gallinas y  dos pollos, ex trayéndo las del corral 
de una casilla que hay  en el sitio  de L as Lagunas, inm ediato  á 
la vía férrea de esta ciudad, para que dentro  do dicho té rm in o  
comparezca en m i Juzgado á  responder de los cargos que ie 
resu ltan  en la causa crim inal que so in s truye ; apercibido que 
pasado sin verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Ai propio tiem po ruego y encargo á todos los Sres. Jueces 
de instrucción  y dem ás A utoridades civiles y m ilita re s  é in 
dividuos de la policía jud icial de la  Nación se sirvan  p rac ticar 
las m ás activas diligencias en busca y detención de dicho p ro 
cesado, cuyo paradero  ac tua l se ignora, rem itiéndolo  si fuese 
habido á la  cárcel' de esta  ciudad ó. mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dado en L inares á 24 de A bril do 4885.=*Angel T e rrad i-  
] lo s ,= P o r su m andado, A ndrés G arcía López. J —-3243

MÁLAGA—ALAMEDA
D. E nrique  .Llover R am írez, Juez m unicipal, 6 in te rino  de 

instrucción  del d is trito .de  la A lam eda,
P or el presente se c ita  y llam a á Juan  Gaá R odríguez, 

vecino de esta ciudad, hab itan te  en la calle A lta, n ú m .  5, so l
tero, jo rnalero , para  que den tro  del térm ino  de 10 días, que 
em pezarán á correr y contarse desde el día en que tenga lugar 
l a  i n s e r c i ó n  de este edicto en la C a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficial de esta  provincia, se persone en los estrados de este Ju z 
g a d o ,  sito  en la p lan ta  b a ja  de San A gustín , con el fin de p res
t a r  declaración en causa que se sigue sobre falso testim onio; 
apercibido que de no com parecer den tro  de dicho plazo le para- 

. rá  el perju icio  que h ay a  lugar.
Dado en la  ciudad de Málaga á  47 de A bril de !8 8 5 .= E n - 

rique L lovet.=*Por m andado de S. S., A ntonio G onzález y 
C arreras. J —3196

D. V íctor Feijóo y San ta lla , Juez de instrucción  del d is t r i 
to  de la A lameda.

P o r el presenta cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 10 
días, contados desde s u  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
B oletín  oficial de esta  provincia, á  un joven como de unos 15 
años de edad, de e s ta tu ra  regu lar, color trigueño, vestido  con 
blusa azul de lienzo, pan ta lón  de tela oscura, go rra  sin v isera  y 
a lparga tas , el cual el día 22 de E nero  ú ltim o, a la s  nueva de la 
m añana, h u rtó  uno- m aleta  con varias p rendas que D. L aureano 
Moyano le entregó en P u e rta  del Mar para  que la llevara  en 
concepto de m andadero, á fin de que se presente en esta  cárcel 
pública á responder de los cargos que le resu ltan  de la causa 
que me hallo  in struyendo  por el indicado hecho; prevenido el 
em plazado que de no com parecer le p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar con arreg lo  á la ley.

Y al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y detención en 
esta cárcel pública del indicado joven. *

Dado en M álaga á 24 de A bril de 4885 .= V íctcr Feijóo y 
Santalla.= -Por m andado.de S. S., A ntonio González y C arreras.

J —3249

D. V íctor Fe.ijoó y San ta lla , Juez de instrucción  del d is
tr ito  de la A lam eda de e?ta cap ita l.

P o r la p resente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza a l jo 
ven cuyo nom bre, c ircunstancias y señas personales se igno
ran , que en la  m añana Sel día 26 de E nero  próxim o pasado 
h irió  en la H aza de la A lcazaba de esta  ciudad de una ped ra
da á R am ona P ascual O rtiz, para  que den tro  del té rm ino  de 
40 días, que em pezarán á contarse  desde la publicación de esta  
req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  el B oletín  oficial de esta  
p rovincia com parezca en este 'Juzgado, s ito  en el edificio de 
San A gustín , á  responder á los cargos que le re su ltan  en la 
causa que con m otivo de dichas lesiones in struyo ; bajo aper
cibim iento que de no com parecer se le d ec la ra rá  rebelde, p a 
rándole el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las A u to ridades civ iles y  m ilita res y  
agentes de la  policía jud ic ia l que tengan  no ticias del paradero  
de dicho joven procedan á su detención y rem isión  á esta  cár
cel pública, dándom e de ello aviso.

D ada en M álaga á  22 de A bril de 4885 .= V ícto r Feijóo y 
S a n ta l la .^ P o r  m andado de S. S., Teodoro Díaz de Q uin tana.

J—3285

D. V íctor Feijóo y S an ta lla , Juez de instrucción  del d is tr ito  
de la  A lam eda de esta  capital.

P o r la presente se c ita , llam a y em plaza por una  sola vez

y térm ino de 20 días, contados desde la  inserción de la  prén
sente en el Boletín oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á A ndrés Sánchez Alcáz'ar, cuyas dem ás c ircunstancias 
y paradero  so ignora, para  que den tro  de dicho térm ino  se 
presente en la cárcel pública de esta  ciudad á responder á los 
cargos de la  causa que se le in s tru y e  sobre lesiones.

Y al m ism o tiem po pido y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res  y dem ás dependientes de la poli-, 
cía jud ic ia l que tengan  noticias del paradero  del referido Sán
chez Alea zar, procedan á su detención y conducción á esta  
cárcel pública, dándom e de ello el oportuno aviso; y aperci
biendo al susodicho A ndrés Sánchez que de no com parecer 
será declarado contum az y rebelde.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de A bril de 4885.^ V íc 
to r Feijóo y Santa31a.=Por m andado ' de S. S., R afael V itten- 
bcrg Solano. J —3286

MÁLAGA—MERCED
E n v ir tu d  de providencia de este día d ictada por el Sr. Juez 

do instrucción  del d is trito  de la Merced de esta  ciudad en la 
causa que se sigue con tra  Micaela Z orrilla  Benavides y con
sorte sobre h u rto  de dinero, se ha m andado c ita r al ofendido 
D. F ranei seo Luquc Casanovo, que es n a tu ra l de Lueena, de 
estado viudo, com isionado de aprem io, de 50 años, vecino de 
esta ciudad, cuyo dom icilio se ignora, para  que en el térm ino 
de íO días, á contar desde que tenga lugar la  publicación de 
la presento en el Boletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en los estrados de este Juzgado á fin que pueda tener 
efecto una diligencia acordada; bajo apercibim iento que de no 
com parecer en el térm ino  señalado le p a ra rá  el perjuicio á que 
h aya  k igar.

Málaga 18 de A bril ds 4883.= E 1  Secretario , José Sánchez 
Millán. J—3287

D. José M aría de Lar©, Juez de instrucción  del d is trito  de 
la Merced do esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y  em plaza á Francisco  L i-  
clueña Ortiz, de esta vecindad, h ab itan te  en la calle Cruz del 
Molinillo, núm . 6, para  que en el té rm ino  de 30 días se p resen
te en la cárcel pública á disposición de la A udiencia de lo c r i
m inal de esta  ciudad, que lo reclam a por la  causa que se le 
sigue sobre d isparos de a rm a de fuego y lesiones á S alvador 
Fernández Palom o; apercibido q u e d e  no verificarlo será  de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades y agentes de 
la  policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tura  de dicho p ro
cesado, y  siendo habido, se le conduzca a esta cárcel á disposi
ción del citado T ribunal superior.

Dada en M álaga á 21 do A bril de 1 885 .= José M aría de 
Lara.«=Ei Secretario , José R ios y M arquer. J —3250

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
D. Lorenzo P ad illa  y  Penela, Juez de instrucción  del d is 

tr i to  de Santo  Domingo de esta  capital.
P o r la  presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á Pedro 

Jim énez H eredia, cuyas señas á  continuación se expresan, 
para  que en el térm ino  de 10 días, á een ta r desde la  inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este J u z 
gado á  fin ele responder á  los cargos que le re su ltan  en- la 
causa que se le sigue; bajo apercib im iento  que de no hacerlo 
le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita res, procedan á la  busca y conducción á las 
cárceles de esta  ciudad con las seguridades necesarias del re 
ferido sujeto, por in teresarlo  así la  adm inistración de ju s tic ia .

Dada en Málaga á 24 de A bril de 4885.=L orenzo P ad illa  y 
P e n e la .= P o r m andado de S. S., Juan  de los R íos.

Señas.
Domicilio, n a tu ra l y  vecino de Lueena, residen te  en esta 

capital, en la  posada de la Puente, h ijo  de A ntonio y A gusti
na, de 26 años de edad, so ltero , desbravador da co n tra tan te , 
sin instrucción, e s ta tu ra  a lta , color tr igueño , ojos m elados, 
nariz  afilada, pelo pardo, escaso de pelo de barba; v is te  p an ta 
lón de te la  cordobesa, chaqueta de lana  con lis ta s  b lancas 
y  negras. J —3247

D. Lorenzo P ad illa  y  Penela, Juez de instrucción  del d i s 
t r i to  de Santo Domingo de esta ciudad.

P o r la  presente se cita, llam a y em plaza por té rm ino  de 45 
días, que se con tarán  desde la. inserción de la  p resen te  en^el 
B oletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á R afael 
F lores N ieto y G regorio de los Reyes Campos, el prim ero  n a 
tu ra l y vecino de esta  ciudad, soltero, bracero, h ijo  de Juan  y 
de M aría Josefa, de .47 años, sin  in s trucción , y  cuyas señas 
personales son las siguientes: e s ta tu ra  regu la r, pelo negro , co
lo r m uy oscuro, barba  n inguna, hoyoso de v iruelas, n ariz  r e 
gular, boca id., y  vestido á uso del país; el segundo n a tu ra l de 
P uente  Genil, vecino de ésta, h ijo  de C ristóbal y  de Isabel, 
de 36 años, casado, bracero, sin  instrucción, cuyas señas son: 
e s ta tu ra  regu lar, ojos m elados, n ariz  regu la r, boca id., b a rb a  
poca, pelo negro; vestido al uso del país, para  que en el t é r 
m ino señalado se presen ten  en esta  cárcel pública á las re s u l
ta s  de la causa crim inal de oficio que se les sigue por lesiones; 
apercibidos que de no verificarlo se les decla rará  rebeldes, p a 
rándoles el perj uicio que h ay a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á  todas las A uto ridades 
de la  Nación den las órdenes oportunas p ara  la cap tu ra  de d i
chos procesados, y habidos que sean rem itirlo s  á esta  cárcel á  
m i disposición.

D ad a en la  ciudad de Málaga á 24 de A bril de 1 8 8 5 .= L o - 
ronso Pad illa  v  P en e la .= E l actuario , M anuel M ira Navas.

J —3288

D. L o rcm ^  P adilla  y  Penela, Juez de instrucción- 
to de Santo l)oxA ng° de esta  ciudad.

Por la  presentí? .requisitoria se cita, llam a y emplaza, ¡y©*' 
térm ino de 40 d ías, á c jm ta r desde la inserción  de la presento  
en la G a c e ta  d e  M adrid, A* conocido por B argueño, ciíyas de
m ás circunstancias se ignorm h para qu e .d en íro  do dicho té r
m ino se persono en la cárcel p ú N íca  de osta cap ita l á fin de 
re sp o n d e rá  los cargos que co n tra  'el m ism o re su ltan ; bajo 
apercibim iento que si no lo verifica le p a ra rá  el perju icio  que 
h aya  lugar.

Al mism o tiem po, en nom bre de S. M. el B e y  R  A lfon
so XII ('Q;>D. G.), exhorto  y requiero, tan to  á las A u to rid ad es  
civiles como m ilita res, que sepan su actual p a rad ero ,p reced an  
á su cap tu ra  y conducción.á la cárcel de esta  cap ita l á  d ispo
sición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 23 do A bril de 4H83.^ L o 
renzo P ad illa  y P en e la .= P o r m andato de S. S., Juan d e le s  
Ríos.

Señas.

Rajo de cuerpo, recio, rubio, colorado y con bigote; v iste 
ropa oscura a l estilo  del país. ,F~ 3337

MANRES A

P or g! presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era in s tanc ia  de la  ciudad de Manresa- y su partido , d ic
tada  en el oportuno expediente, se anuncia la provisión de una  
de las plazas de alguacil ds dicho Juzgado, vacan te  por ren u n 
cia del que la d- •■•'empeñaba; y  con el fin de que todos los que 
¿ ella aspiren  reuniendo las prescripciones prevenidas en la  
p rim era parte  del a rt . 570 de la  ley sobre organización del Po
der judicial, y las especialm ente exigidas en los dos prim eros 
artícu los ds La ley de 3 de Ju lio  de 4876 y Real orden de 30 
de E nero de 1878, presenten  sus so lic itudes en la  debida form a 
docum entadas den tro  los 45 d ías s igu ien tes á la inserción del 
presente edicto en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de la  
provincia.

Dado en M anresa á 24 de A bril de 4885.=M anuel G. Y a- 
g ü e .= E ! Secretario  de gobierno, Ram ón Fernández.. J —3289

MARCHENA

D. Francisco Solano y Juárez Bel loso. Juez in s tru c to r  de 
partido .

P o r el presente se c ita  á dos g itanos, llam ados el uno V icente 
Iíeredia, Jim énez, de e s ta tu ra  regu lar, barba poca color m oreno, 
de 25 á 26 años, y  el otro Juan , cuyos apellidos so ignoran  
bajo de esta tu ra , barba poblada y afeitado, m oreno, y de 43 á  
46 años de edad, para  que en el té rm ino  de 40 días com parez
can en este Juzgado á p res ta r declaración en la causa que ins
truyo  por h u rto  con tra  el vecino de La Puebla  Diego A ndrade 
Cabello; y  en el caso do que no lo verifiquen Ies p a ra rá  el p e r
ju icio  que haya  lugar.

M arehcna 20 de A bril de 4885.=*=Franciseo Solano J u á re z .=  
P o r su m andado, E nrique  Serrano. J—3197

MARTOS

D. José PJvas González, Juez de instrucción  de esta ciudad 
y  su partido , etc.

P o r la presen te  requ isito ria  cito, llam o y emplazo á B las 
de la Rosa, que parece ser n a tu ra l del R eino de Ita lia , de oficia 
relojero, que ha desaparecido de esta  ciudad llevándose consi
go varios relojes de algunos vecinos de esta  población, p a ra  
que en el té rm ino  de 4o días, á con tar desde el siguiente al de 
la  inserción de la, presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y B oletín  
oficial de esta  provincia, com parezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le re su ltan  en la causa que se 1c sigue 
por ta l hecho; bajo  apercibim iento que de no hacerlo  le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar.

A l propio tiem po encargo á tocias las A utoridades civiles 
y m ilita res y agentes de policía jud ic ia l procedan á su busca 
y cap tu ra , y  caso, de ser habido lo rem itan  á. disposición de 
este Juzgado eon todos los relo jes que en su poder se en
cuentren .

Dada en M arios á 24 de A bril de 4885.*=José R ivas G onzá- 
le z .= P o r m andado de S. S., L icenciado Ju an  M anzanedo.

J —3290

M ATARÓ

D. Francisco de F. llenarfc, Juez de instrucción del d is tr i to  
de M ataré.

E n  v ir tu d  del p resente edicto cito, llam o y  emplazo á An
drés P u jo l y R ovira , por apodo Cuchet del Tersó, mozo que 
h a  sido de la  casa del panadero  José Fábregas, del pueblo de 
D osríus. de este partido , es cojo; v iste de gorra , a lp a rg a tas  y 
b lusa, á fin de que com parezca en este Juzgado y E scrib an ía  
del in fra sc r ito  den tro  del térm ino  de nueve días, contados 
desde la  inserción  del presente en la G a c e ta  de M adrid , á con
secuencia de la  causa crim inal que con tra  él se in s tru y e  sobre 
h u rto  de algunos objetos y  dinero de la  casa del referido Fá~ 
bregas.

M ataró 20 de A bril de !88o.=FrancisGO de P . R en art.—P o r 
m andado de S. S., R am ón F on t, Secretario . J —3498

MEDINA SIDONIA

D. A ntonio M artínez T orres, Juez de prim era in s tan c ia  y 
de instrucción  de este partido .

P o r el presente cito, llam o y  emplazo á  M anuel ó Juan . 
Oaudón, alias C hurrim angué, yerno de la conocida por la  C h i
charra , y  á  Miguel N avarro  P o rra , a lias P a lillito , p a ra  q r ^  en 
el térm ino  de 40 d ías com parezcan an te  este Juzgado éy ser re 
conocidos en ru ed a  por varios testigos que les d ir ig en  cargos 
en la  causa que ins truyo  contra  los m ism os y  obres por re-
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b ol ló n  c a n t o n a l ; bajo  aperc ib í  míen to  que do tío comparecer i as 
parará el p e rju ic io  que haya lugar.

A l propio tiempo mego á A'"fr'vs'ri<víi-', civiles
como militaren, y encargo á loo j;i o Am s • v  1" r o b r a  judi
cial procedan á i a busca y capí i Mf> .ue >rv  m d1 * • Lio m  
niéndoios, caso do <<. r h ñuños, 4 d -q» u i ’ di. i atu * a *

Medina Sldonic 25 n  Abril do 18 5. brton 'o  n  ^
Torres.— José Gonzaloz. J 8394

OROTAVA
El Sr. D.' Rafael Bethencourt y Ohrvjo, Juez do instrucción 

de esta villa y su p a rid o .
P or  p r o v id cp L r  de 2 1 d U  ' d i r l ,  0 i >' t o 0 1 e n e  s u m a r io  

n ú m er o  Ai, por i V e UA aer¡n  de un ri*> A i  U  b inar io ,  acordó  
cite  á D. S a t u r n in o  ^ ’noe s i  iln ¡L q'< di A m  ac  l o  d r  % 
c o r t a d o s  d e sd e  1 , j\ a e ir  ón d * A pj en  la G a c e t a  _>Tl
M achio ,  c a m p e re z ea  r  j u  | r M  u ¡ w ’hv* , x c  nr&eión.

Y  para que d ielr e-U Aón t n r  cu r o, 5 Y o  L. preso/, te; 
ad\irtiendo al menciona 1» tirtq; j t  R os  e - , i / .ih  lj . re in
curre en la mi R t .»; L * A e* ei. .

Orotava, 20 Jo ’ u  o dt IBk d -  r  •' n No, [Aniel IV V a
lencia. ' J ~ G 60

D. R afaJ 1> th.n.ceurt y Glnvijo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su narGdo.

Por la preso.11 ■ icqub i tocia lingo saber que en dicho Juz
gado y pn* la E a tA ip  \% del q m reAcn-L se sigue causa cr i
mina í contra ó jíuipo González Pérez, natural y vecino de 
Icod, de 25 años de edad, soltero, jornalero, de estatura regu
lar, cara ovalada, ojos pardos, nariz rock  y o filada, boca re™ 
guiar, barba lampina, cejas.al pelo, que \ r. Je color castaño, 
frente estrecha, lleva dos cicatrices pequ iu s, una al medio de 
la frente y otra hacia el costado derecho, por el delito de daño 
oh una finca de Lh José Medina Domínguez, y cuyo actual pa
radero, se Ignora, p^r lo que se le cita y Pama para que den
tro del término de Jo días comparezca en este Juzgado con ob
jeto de emplazarle para que nombre Abogado y Procurador 
que le defiendan en el Tribunal superior; apercibido do que no 
compareciendo será dec1 arado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en la villa de Orotava á 17 do Abril de í 883.— Rafael 
Betliencourt.—Por mandado de 8, 8., Rafael H. Ve leuda.

J— 3338

D. Rafael Bethencoürt y Clsvijo, Juez de primera instármela 
Je esta villa y su partido.

Por el presente se cita y 1!ama. á Ardanlo Domingo Amaro 
Abren, vecino de la villa de Santiago, en esta isla de Tenerife, 
y hoy ausente en ignorado paradero, para que en el término 
de 39 días comparezca en este Juzgado eou objeto de prestar 
declaración en la causa criminal que se instruye contra el 
m :smo por delito do legiones; bajo apercibimiento de que do 
veri Orándolo será declarado rFb.dde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Y encargo á ios Sres. Jrems y Vitalidades eivíle~ y rU* 
tares que, en el caso de ser Lamue < 1 procesado, se sirvan acor 
dar cu captura y remisión á este Jrmgaio con las seguridades 
convenientes, á cuyo íin se insertan sus señas principales, que 
son edad 60 años, estatura regalar, pelo cano, ojos pardos, 
barba poblada, nariz y boca regulares y color trigueño.

Dado en la Orotava á 20 do Abril de 4885.™Rníáed Beihcn- 
court.— ?or mandado de S. 8., Juan Jacinto del Castillo.

J ~ 3040
POLA DE LENA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 
de Pola de Lena.

Por el presente edicto se cita á Pablo Fernández y Alvarez, 
vecino de San Adrián del Valle, partido judicia l de La Baile
sa, cuyo paradero se Ignora, para que en el término de 10 días 
comparezca en la sala audiencia: de este Juzgado, sita  eu la 
Consistorial de esta villa, á prestar d> (de ración en Ja causa qoo 
se instruye contra Angel Aldeiturringa y bárbara por hurto 
de efectos, con la obligación de concurrir ai primor llam a- 
mi m ío bajo la malta de 3 r, 30 pesetas.

Pola de Lena á 23 de Abril do 1885.—Eladio Gome?, Cal~ 
dorón.==Por mandado de 8. S., Guillermo Blanco Villegas.

J— 83ÍM
SAHAGÚN

D. Vbenito Tczr.fios Ortiz, Juez de instrucción accidental Je 
este partido do Aihngúru

He go saber q;iu por ls. presente re que i loria se cita, llama 
y emplaza ó, Dámaso Viurlo González, casado, ron bijor, de 26 
años de edad, líe m ero ambulante, natural de Dnsilllo del Oro 
y  vecino de Tapióles, en la provincia de Zamora, cuya actual 
residencia se drreonocr, pura qim centro dnJ término Je oLio 
días, desde la ir..*ri ció i de la presente en la G aceta de Ma
d r id , comparezca en los estru'os. re o de Juzgado con el íin do 
notificarle el unto Je ron Rus ion m i sumarlo y emplazarlo para 
ante la Supcrioilrad en la causa crbrtbri q n ero iñ n  el rahcio 
y  oíros se sigue por el delito de j prohibidos bujo aper
cibimiento que de no verificarlo k tú  d durado relxlde, parán
dole además c¡I perjuicio que baya, iugar.

Dado en Sahagún ¿  25 de A úr’ l rh éW*» Vicente Tt zanos 
O rtiz.=P or sn mandado, Matías fbrcM  • *s~-~ VCIG'

D. Gabriel Guaza Herques, suplente ñfú Juez rniimoípcl de 
esta villa, en nracieaos aceideut«lmf uto deJ de inRruccíou t v 

I misma y su partido.
la presento requiritcaúa se cita-, i u y oni),hiza al 

procesa^-0 Dámaso Viurle González, carrAcr, o reíante, do 20 
años de natural üq BnstiUo del Oro, ?/ yrcino cíe Tep'ci-

Vr, *• irt’ ’r ÚVi “rJ de ■«do. de estatura regular, color
í * M sj id \ 1 'iD  ua 'o s  viste parArilón negro y cha™- 
; Ji' trr n i b  v ' m , e iyo actual paradero se ignora,
; p̂ < ' cLre f 'd i ru  d % D» dí-;s, á contar desde la inserción

pie ' en T i G .a  de Maduid y Boloihi oficial de la
\ ' >m, ron R,re e t i jo. sala audiencia de este Juzgado á
ni í i no Av i 0‘ d  í uto i rcErando-concluso el sumario que

; i] y i c -jr m4 traído sobre juegos prohibidos, y
f euiu1*r' une 1 j ,Uu A 1* para ante el Tribunal superior do 
: A  Aun Loe do lo criini uJ de León; bajo apercibimiento que 
; de o >evdle rio traseertldo i|icbo termino, se le declarará re- 
; heL'o y L . 1 n*á el p« rjuieió que haya lugar,.
• Ihula -"i R rV gun  a 2 f ce Abril de 1885.— Gabriel Guaza.—

Dor sn ' lo . / i  i aneo Aíonso. .J--3317

SANLUCAR DE BARRAMEDA
•!
\ r  .i - ó ro i Gnu ’ , Juez municipal, é interino de ins- 
' ti Lux. oh  Jim • i e uñe , ¿ su partido.
• ih r  la pee? o te i\ atu Jtoda .se cita, llama j  emplaza á 
¡ Jos^ 1L rtrney -Rías ,1 s Leo, vecino de Benseazón, de edad 
! co 4" o d : hO i. lk  , ,dpo L ^ado, cnu bigote rubio, ignorándose 
; sin deriás ehvu  ̂*a u ‘ar personales, para que en el término de 
| 10 thas 11 uuuJl .s dc¡ de ij. inserción de la presente en la G aceta  
\ nr V un tu \ m  cíi:: t¡i iol de esta provincia, se persone en la 
¡ e/ivvl de m 1 i r fd o  ‘ '•pender ó- ios cargos que 1j resultan 
! en la r n qim eenli. i í cismo instruyo por hurto de caba-
¡ Uerh s; a ien  íhmú q u ue no veriOcarlo será declarado rebelde, 
j parándole 1 3 perju t que haya- lugar en. derecho, 
j P 1 piüp’ c pe  upo r¿margo y suplico á todas las A n ton ia - 
l ¿es j iu 'e  L¿‘, ci\ iks y militares, procedan á la busca y Co-p- 

; tai a de o je cu m oivu uo, que pondrán á disposición de este 
; ju  gado i vi bm riguridades convenientes, caso de ser habido.
? Padr ; ñrulóla en Pvdúcar de Barramcda á 28 de Abril
• di i v , -- J jo. f —Ib Secretarlo, Rafael Casan ova.
! , . J— 3251
\ SAN ROQUE

í P. Luis Villarrazo y  González, Juez ele instrucción de este
j partido.
| Por la presenil riquisitoria so encarga á todas las Autor!~
; dad es civiles y mT stares, Guardia civil y agentes ¿o la policía, 
i judicial, procedan á la cusca de un caballo cuyas í-eñas se ex- 
í presarán, de la propiedad ele Francisco Díaz Burné, al cual le 
| fué hurtado hará tres meses eu la villa de La Línea, detenión- 
í doss ¿  las personas en cuyo poder sí encuentren si no aeredi- 
; tan su legítima adquisición, poniéndolas á disposición d© este 
i Juzgado.
' San Roque 30 de Marzo de í885 .= L u is Yillsrrazo.^=Por su

mandado, Gaspar Matheo's.

| Señas del caballo.

] Un paballo cerrado, castaño, alzada más do la marca, sin 
¡ hierro, moreno, con une, verruga entre las nalgas, calzado de 
j las patas y la lengua, partida. J- -8342

f D. Luis Vil ¡arraso y González, Juez de instrucción, .de esto
j partido.
: Por la presente requisitoria se encarga, á todas las A u tori-

dudes civiles y militares, Guardia civil y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de varias prendas que se expré- 

j sarán, las cuales- fueron robadas á Lázaro Fuentes Rodríguez,
: vecino de La. Línea,Ta noche del 30 de Marzo ultimo, deítmién- 
1 ¿ose á las personas en cuyo poder se encuentren si no acredi- 
í tan su legítima adquisición, poniéndolas á disposición de este 
; Juzgide.
i han Roque 20 de Abril de i885.==Lúis Vülam tzo.—Por su
i mandado, Gaspar- M&theos.

í Efectos robados.

i TJn paiLdón de lana hecho, color fior de romero.
| Otro et f( c t de p rnilhu r olor de miel,
\ Do pan j tL in , iv*, un* V L m  jo t r a  es corte.
¡ U n cc irL m  1 rrlera en covtf.
¡ Un a canil hh do m u ¡ e r , u «• n r!f:1.

Unos zorcílk-s de oro.
: Un jarro ¿o cristal? qjara beben
i' Un par de be til ios ya usados,
j Un mantón de lana,
l Y  tres pañuelos de coco vara la nariz. J— 3341

i SAN SEBASTIÁN
\ D, Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta- ciu -
‘ dad y su partido.

Por el presente se cita, llama, y  emplaza al padre del m e- 
I ñor Policarpo Elorza y Glano, natural de Alegría y vecino que 
i ha sido de Vitoria, así como á una tía suya llamada Rose, 
- para que dentro del término de :i0 días, contados desde la in~
; serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi~
I cióles de Alava y esta provincia, se presenten en este Juzgado 
i á prestar declaración en causa que pende contra un tal Miguel 
í Goicoechea y otro sobre estafa.
j Dado en San Sebastián á 23 de Abril de d885.=Francisco 
; García Diez — Por su mandado, Manuel Arrimendi. J—3318

! SANTIAGO

D. José Y r ’ -ids, Escribano, de actuaciones del Juzgado de 
] rimera in fim  cia de Santiago.

; Certifico que en el expediente de que se hará mención se 
o i ció la siguiente

«Sentencia.— Eu la ciudad de Santiago, á 24 de Marzo 
de I8SR el Sr. Ih José Vidal González, Juez de primera in s- 

. t:ni:lc: ¿e Y. nr una y su partido, habiendo visto estos autos

de suspensión de pagos y  convenio de la Compañía del F erro
carril Com postdano de esta ciudad á Carril con sus acreedo
res; y

L° Resultando que por virtud de varias ejecuciones contra 
dicha Compañía, á instancia del Procurador Devesa, en nom
bre de la rnisma, por providencia de 27 de Diciembre de Í875, 
se acordó la suspensión de pagos, y después de otras actuacio
nes que no son del case, por el mismo Procurador en 2o de 
Abril de 1876, en nombre de la referida Compañía, se presentó 
la proposición de convenio prevenida par el art. 11 de la ley 
de 12 de Noviembre de 1869 por la que se rigen estos antece
dentes, la  que se hubo por presentada y mandó publicar en el 
término de 15 dios en los diarios de esta ciudad y en los pe
riódicos oficiales de Madrid, Barcelona, Sevilla, París, Londres 
y Bruselas, un edicto con inserción de dicho proyecto convo
cando á los acreedores para que en el período de tres meses 
acudiesen ante este Juzgado á adherirse á la mencionada pro
posición de conveo io:

2.° Resultando -que tuvo lugar la publicación acordada, se
gún se comprueba con los ejemplares que obran á folios 24, 
52 vuelto, 73, 106 vuelto, UO, 118 vuelto, 119 y 164, y  en su 
vista, por la representación de la susodicha Compañía, en es
crito de 21 de Noviembre de 1383, se solicitó, una vez no hu
biera adhesiones al convenio, otra segunda publicación del. 
mismo en conformidad á lo que se dispone en el párrafo séti
mo, art. 12 de la mentada ley, lo que así si acordó en provi
dencia de 24 del mismo mes y año, la que se llevé á cabo se
gún también aparece de los datos que existen á los folios 167, 
180 vuelto, 185 vuelto, 189, 190 vuelto y 197 vuelto:

8T Resultando que á dicho convenio no aparece hubiese 
más oposiciones que la de D. Camilo M. Bertorini, formulada 
en escrito de 5 de Agosto de 1876, que ocupa el folio 42 y si
guientes de los autos, y en cuyo escrito concluye á que las a c 
tuaciones del ju icio de suspensión de pagos-continúen, sin ha
cer más gestiones respecto á la oposición indicada, y la de- 
D. Juan Stepbenson Mould consignada en escrito de 28 del 
mismo mes y año:

4.° . Resultando que por lo que á este últim o se refiere, sus 
derechos han sido adjudicados á la Sociedad The Crédii Fon -  
<ier, y por lo lauto quedé fuera de juego en este asunto:

5.° Resultando que por el contrario hay adhesiones, por lo 
que á los dos primeros grupos ataña, por valor de mucho más 
de las dos quintas partes de dichos grupos ó del total pasivo, 
porque representando el primero 4 882.566 rs. y 68 cents., Don 
Inocencio Vilardebo figuraba en él por 326.250 rs. y D . Juan 
S. Mould por 4 452.735 .rs, y 60 cénts., y ios derechos del pri
mero, según la escritura de 25 de Octubre de 1-88i , que obra al 
folio 456, fueron transferidos á D. Edw aido lo lm  Davis, y en 
nombre de D. Jacobo Gil, como representante del rrusmo, se 
adhirió al convenio el Procurador Pensado por escrito de 2 i 
de Noviembre de 4883, que ocupa el folio 463 de los antece
dentes, y los del segundo han sido adjudicados á la Sociedad 
The CrMü Foneier por virtud de un laudo arbitral, y en nom
bre de la misma Sociedad el indicado Procurador Pensado se 
adh rió así bien al convenio por escrito de 8 del que rige, 
folio 294:

6.° Resultando que el segundo grupo representa el valor 
de 44.753.990 rs., procedente de 9.500 obligaciones hipotecarias 
y de cupones da las mismas, y  la referida Sociedad The Crédit 
Foneier se adhirió por 8.231 obligaciones, que importan bas
tante mas de las dos quintas partes do dicho grupo, según 
apa-reee del escrito de 24 ¿c Noviembre de 4883, que ocupa el 
folio 454:

7.° Resultando que en cuanto al tercer grupo, si bien no 
aparece hubiese adhesiones, tampoco consta se hiciese oposi
ción alguna:

Considerando que según resulta, de los hechos relacionados' 
se ha cumplido con todos los requisitos que.previene el ar
tículo 42 de la repetida ley de 42 de Noviembre de 4869; y ha
biendo, como queda dicho, adhesiones al convenio por valor de 
mucho más de los dos quintos del total de cada uno de los 
dos primeros grupos sin oposición que exceda de dicha canti
dad, se está en el caso de aprobar el referido convenio á tener 
dél párrafo octavo del mentado art. 42, publicando la senten
cia y los números de las obligaciones adheridas en el periódi
co diario de esta localidad, en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;

Fallo que debía aprobar y aprueba el repetido convenio de 
fecha.25 de Abril de 4876 que ocupa el folio 24 y siguientes de 
los autos; mandando que esta sentencia y el número de las 
obligaciones adheridas se publiquen en uno de los periódicos 
de esta localidad, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y íirmo.=«José Vidal.»

Cuya sentencia fué dada y pronunciada en la audiencia de]; 
m ismo día de su fecha, notificándose en- el 26 y 27 á los Pro
curadores personados, consignándose en. autos la siguiente

«Razón.— Cumpliendo lo mandado en la precedente senten
cia, consigno yo Escribano que los números de las obligacio
nes adheridas al convenio son los siguientes:

Números de los títulos.

3.728 á 3.739, 3.786 á 3.872, 4.376 á 4.460, 5.00Í á 5.375,4.373 
á 4-375, 5.376 á 5.400, 7.004 á 7.840, 5.404 á 7.000, 7.844 á 8.540, 
8.544 á 9.324* 9.322 á 9.684, 9.682 á 40.234, 40.235 á 42.500, 
4.402 á 5.000.

Así resulta de los antecedentes, á que me remito.
Santiago 6 de Abril de 4885.*=José Cardalda.»
Así resulta literalmente de dichos autos, á que me remito.
Y  para que tenga lugar la inserción acordada en el perió

dico oficial G a c e t a  d e  M a d r i d , con el V.° B.° del Sr. Juez, fír-
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rao el presente en estos dos pliegos de papel del sello que se re
conoce, estando en Santiago á 29 de Abril de 1885.—Y.0 B .°=  
El Juez de primera instancia, José Vidal,—José Cardakla.

X—1753
SARRIA

D. Enrique Caña Viilari.no, Juez de primera instancia de Ja 
misma.

Por la presente, y en v irtud  de providencia de esta fecha, 
se cita á María Jesús Vila, vecina de la parroquia de San Cris
tóbal de Lózara, á fin de que, y bajo los apercibimientos legales, 
coín pare zea el día 9 de Junio próximo, y hora de once de su 
mañana, ante la Audiencia de lo criminal de Lugo, donde se 
da principio 4 las sesiones del juicio oral de la causa seguiría 
en este Juzgado contra Vicente Gómez, conocido per Vila, so
bro lesiones .inferidas á Manuela Vila, vecinos de la citada pa
rroquia de San Cristóbal de Lózara, y al efecto se expide la 
presente.

Sarria 4 de Mayo de 4885.—Earique C aña.= Por mandado 
de S. S., Juan López Yáñez. J—fioGG

SEVILLA—MAGDALENA

D. Leopoldo García y Mojí salve, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Pérez Rapa* o. de esta naturaleza y vecindad, hijo de Juan 
Antonio y Carmen, soltero, mandadero y de 31 años, de 'esta
tu ra  alta, color moreno, pelo, cejes y ojos negros, cara y beca 
regulares, y es manco del brazo izquierdo, para que en el té r
mino de 15 días, contados desde la publicación de esta en d  
Boletín oficial de 3a provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en este Juzgado, sito altos del Ayuntam iento, para practi
car una diligencia judicial en causa que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerle le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de 
la policía judicial, que tengan conocimiento del paradero del 
Pérez á que lo hagan comparecer en este Juzgado al ñn de
cretado, .

Sevilla á 28 de Febrero de 1885.=Leopoldo García y Mon« 
,salve.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J —320*9

D. Leopoldo García Monsalve , Juez de instrucción del dis
tr ito  de la Magdalena de esta cipdad.

P er el presente se cita, llama y em poza á Miguel García 
Camarero, natural de Medina.de Rioseco, vecino de esta capi
tal, hijo de Víctor y Juana, casado y de 35 años de edad, para 
que en el término de 20 días, que empezarán 4 contarse desde 
el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en e s te  
.Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 

- que se le sigue por defraudación; apercibido de que de no pre
sentarse en dicho térm ino le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de 
policía judicial á que por su parte practiquen diligencias en 
busca del Miguel García Camarero, y habido se le comparezca 
en este Juzgado.

Sevilla 17 de Abril de 188o.=Leopcddo G. Monsalve.—El 
actuario, Manuel Martínez y Reyna. J—3201

SEVILLA—SAN ROMÁN

En virtud de providencia del Sr, Juez del distrito  de San R o
m án de esta ciudad, dictada en los autos juicio de abintestado 
de D. Antonio Ruiz Gdena, hijo de D. Tomás y de Doña Ma
ría de Odena y Simó, que falleció en el térm ino de da villa 
del Garrobo de esta provincia, en estado de soltero, á la edad 
de 20 años, el día 14 de Setiembre ce 1875, provocados dichos 
juicios por D¿ la d ro  Torrero y Castilla, conocido por el ape
llido de Ruiz, se li ma á D. Carlos, D, José, D. F lorencio, Doña 
Concepción y Doña Manuela Odena y Simó, hijos y herederos 
de Doña Raim unáa Simó, su madre difunta, espesa de D. José 
de Odena, así como á cuantas personas se consideren con de
recho á la herencia abíntestato del referido D. Antonio Ruiz 
Odena, para que en el térm ino de 30 días, 'contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta.be Madrid, se personen 
en dichos autos á usar del que se crean asistidos; bajo aperci
bimiento de que trascurrido sin verificarlo’ les parará d  per
juicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se fija el presente .en Sevilla á 27 de 
Abril de 1885.-—E1 actuario, Narciso Castro. 711—P

 SOLSONA
I). José Fortacín y de 3a Matta, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Solsona y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Ana María Vilatovs 

y Buxet, vecina que fuá de la ciudad de Sabadell, y cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 1C 
días, á contar desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, se persone en este Juzgado para recibirle decla
ración en méritos del expediente para perpetua memoria que 
de oficio instruyo sobre el robo cometido por los carlistas ti: 
la Administración de Rentas Estancadas de esta ciudad; aper
cibiéndola que de no comparecer la parará el perjuicio consi
guiente. .

Dado en Solsona á 20 de Abril de 188o.=Josó Fortacín .— 
Por disposición de S. S., Pedro María Montaña. J —320í

SORBAS
D. Mariano Mijoler y Puertas, Juez de prim era instancia d 

este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la Gacet.

de  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al procesado Marmol Gar~ \ 
cía Sánchez, alias Lauro, natural y vecino de Ni jar, lujo de Da- j 
silio y de Elisa, casado, jornalero y de 29 años de edad, pera j 
que dentro dsl térm ino de 15 días se presento en este Jczga do ; 
á la práctica de cierta diligencia acordada en cansa en bu ccm- j 
tra  y la de otros consortes sobre lesiones mútiv-is; apercibido • 
que si deja de presentarse, además de pararle el perjirclo qoe j 
haya lugar, será declarado rebelde. • j

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades d la Na- I 
clon, tardo civiles como m ilitares y agentes de L. poífifia jad  i - I 
cial, procedan á la busca y captura del Manuel GareL SáreY e, ; 
el cual es de estatura alta, color sonrosado, lleva paífil-rq pelo { 
•rubio, ojos azules, tiene una cicatriz en el lado derecho supe- \ 
rior do la frente, nariz y cara regulares, cuyo paradero dei \ 
mismo se ignora, y siendo habido lo pondrán á mi disposición í 
con las seguridades convenientes. §

Dado en Sorbas á 24 de Abril de 1885.^M ariano  Mijoler.=» 
Por su mandado, Francisco Fernández Galera. J — 3319

SUECA

D. Salvador Aiafcnt Marco, Juez do prim era instar.Xa de I 
Sueca y su p&rtmo. .

Hago saber que La José iLyovm CLmonte, Registrador que 
fué dé Monóv&r, Jijona y últim am ente de esta vi lis, ib! lee] ó 
el día 4 de Abril de 4883, y teniendo afecta su fianza á las res- I 
ponsabiiidades de dichos cargos dinmute el térm ino que fija, la 
ley Hipotecario, en cumplimiento de lo que la misma dispone, 
se anuncia por tercera vez al público para, que los que se crean 
con derecho á hacer alguna reclamación lo verifiquen dentro 
del plazo legal.

Dado en Sueca á 28 do Abril do 1885,^ S a lv ad o r Alaíont.— 
Por su mandado, Vicente Miraga 11. J—3586

 TRUJILLO

D. Julián García Carrasco, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción por enfermedad del propietario.

Mediante el presente se cita, liam a y emplaza á Juan Bruno 
Silva y Antonio Rubio, de procedencia » > , p viquo en el
término de 15 días, á contar desde la L o * v fi este edicto 
•en la G a c e t a  d e  .Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado á r e s 
ponder á los cargos qu3 les resultan en causa que contra los 
mismos instruyo por hurto de caballerías; y habiéndose d ic ta
do contra los mi unos sujetos auto de prisión, se in teresa asi
mismo a la s  A utoridadei su captura y conducción á este dicho 
Juzgado con las siguridades coev-animAes, ó. cuyo fin se inser
tan  !a;> secas de repetidos sujetos.

Dado en Trujiüo á 22 de Abril de 488o,~--Julián García. =  
El a lica rio . Francisco Jiménez.

Señas de los individuos.

Juan Bruno Silva, como de 50 años de edad, estatura regu
lar, afeitado; viste con pantalón de paño de Torrejoncillo, 
chaquet# de astracán, sombrero basto y boiuR de • elástico en 
mal uso.

Antonio Rubio, como de 25 años do edad, alto, pecoso de 
viruelas* con patillas; y viste pantalón de pafién y chaqueta de 
paño de mezcla. J —3252

VILLAJ OYOSA

D. Federico Oastelló Berenguer, Juez de instrucción del 
Juzgado de Villajoyosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te Burga Jiménez, natural de Aguas, partido de Jijona, pro
vincia Je A11 Dante, soltero, de 23 años, jornalero, el cual es 
vecino de esta villa y no ha sido habido en su domicilio al 
tiempo de su citación, ignorándose su paradero, para que en 
el término de 15 días, co n tad o d esd é  la publicación de la pre
sente su la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en las cárceles do e s tj ?. n ’ o á responder de 
los cargos que contra el mismo rem itan  cu el sum ario que 
contra éste so instruye en este Juzgado sobre hurto de leña en 
cantidad menor de 10 pesetas; apercibid?:» que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á.todas las Autoridades é in d i
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura 

. del expresado reo, y siendo habido disponer su traslación con 
las seguridades convenientes á L s  cárceles de este partido ¿ 
disposición de este Juzgado.

Dada en Villajoyosa á 21 de Abril do 1885.^F ederico  Cas- 
telló.=--Por su mandado, Juan B. Escrig. J---3820

ZAFRA

D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de prim era 
instancia de este partido.-

Por el presente cuarto edicto haga saber que en el expe
diente instado por D. Bernardo Hernández Callejo, R egistra
dor que'fué ¿e la propiedad, de este partido y del de Valdepe
ñas, últim am ente jubilado dpi de igual clase de Castrojeriz, 
sobre devolución do la fianza de 7.500 pesetas que en títu los 
del 3 por ICIO constituyera en la Caja genero 1 de Depósitos para 
garantir el buen desempeño de mencionados Registros, he 
acordado hacerlo saber* por medio del presente, que se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta p ro
vincia y la de Ciudad Real, á fin de que las personas que ten
gan que deducir alguna reclamación contra el D. Bernardo 
Hernández por razón de dichos cargos lo verifiquen ante este 
Juzgado dentro del término que previene el art. 306 de la ley 
Hipotecaria; apercibidas que de no verificarlo, y trascurrido 
que sea el plazo lega!, se devolverá ah interesado dicha fianza.

Dado en Zafra á 9 de Mayo de 1885.—Antonio Sánchez.— 
El Secretario, Victoriano A lpuentn J—3600

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ia d e l f e r r o c a r r i l  d e  M e d in a  d e l C am p o  
á  S a la m a n c a .

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1884.

Pesetas. Cents.
ACTIVO .... ...................

iosío L>¡ (minino y deperdenelus. ___..  . . ___  11.972.47D89
Lrvicio de obligaciones..................... ................... 17.353.602

Acopios,
Arnica, traviesas y otros efectos en almacén. 159.331X0
mpresos en alm acén ........., ......................  3.751*01

Desembolsos.
3xp.ro pí ación es pagadas en la provincia de Sa

lamanca, reintegrables  ..................... • 60.542*99

Valores  diversos,

' T i -   .......................    v .'í< 8 < ;
v unas v arias     . 56.fi 12X9

29.588.363*29

PACIÓ-O
lapital social (15.000 acciones)................................. 7.125.000
)b ligaciones hipotecarias (87.557)„. „............ „. 18.763.600
lúe tas a c re e d o ra s   .......................      3.644.510
Acreedores varios................................................,. 422.693*29
íup.mes á pagar........ , „........................................... g-QQ "

29.586.363*29 ‘

Mtidriu 11 de Mayo do 1835.-—S. E. ú O.-—El encargado de 
a contabilidad, José María de Imaz.—V.° B.W E1 Director de 
.a Compañía-, D. Isla. X—1764

S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  E le c t r ic id a d .

Resu m en de  balance practicado en 31 de Diciembre de 1884.

Ptas. Cénts.
ACTIVO  —

Acciones, á saber:
Por el 10 por 100 á desembolsar 

sobre las 25.265 en circulación 
con e’- 90 por 100 desembolsado. 631.625

por el 60 por 100 á desembolsar 
sobre las 20 en circulación con 
q\ yo ^ y *' o .. i abolsa do . . .  2.600

Por ei. cap iR 1 do h s 14.715 serio -
noy orí eer:era. '•............ ......... .. fi.GXl.750

Maquinaria y herramientas: por 
el iiquido del valor do Jaa exis
tentes     ............... „ 6 2 2 . 0 1 1 4 7

Taller, existencia en p rim eras. 
mu* iriae y m aterial en. elabo
ración    .................  *. •I’22.ivi0*50

Ivlerc<pierias generales: por el va-
L r  de las exigientes..* . 419,796*91

Línea general: por el m aterial y 
jornales invertidos en las lí
neas de alumbrado y telefonía. 17.071;24

Terrenos para tañer: por su  costo
actual .V .------. . . . . . ..................... 90 868*00

Estación y talleres en San Bel- 
tráe: por el costo de su edifica
ción hasta la fecha . . . ___  270X92*24

Fabricación de carbones: por las 
herram ientas especiales para

■ la m ism a ....,   ....................... 21.567*27
Fabricación do ¡amparas incan

descentes: pí las herramien
tas especiales para- la m ism a.. 24.854*17

¡. n s 111 r v i (>pi s á e a 1 u rn b r a do: 
ñor el ir ai y jornaL s inver-
lídos, ó sal
En el pasco lu. Colón..................... 67.025*72
Ea la Plaza de la C onstitución.. 14:833*22
En E n X g i o .  .̂......................• 16.296*18
Malerh I ? ' 1 c enes do

aium Uu »* u ' * *tn por el m a
teria! v r  l . D i .̂.......  ...... .. _  . 30.58344

Reviste 7 y ni i l, i /. ud: por 7a 
existan i i ó ‘ »i i ,  os y efi-

. chés  ............................................ 3,030*86
Cuja: por t s, - fi .egún a r

q u e o ...   ^  1.192*21

Valores en cartera: por su va
lor nominal:
Por el de LOCO  ̂ <. de la So

ciedad M. , m , Peot-Hci- 
dad, prodi o  ̂ cim^ de ecsióii
ue priviit u..    2.6G0.G00 ‘

Por el oe 2 n i o t , de la So
ciedad Vi ui (i t ’ m Electrici
dad recibidas cu pavo do mate
r i a l . . . . . . . ........ ..........................  í . 189.060

Por el de 250 acciones de la So
ciedad Valenciana de Electrici
dad, producto do cesión de pri

v i l e g i o s . . .  ....................................125.000
Deudores en cuenta corriente: so

ma de los saldos á iij favor . . .  585.507*01
Efectos á cobrar: por ios á cargo '

de diversos./. ..........   418
Valores pendientes activos: por

los pendientes do eavicelaeión.. 300
Privilyrios-: por el costo de los 

privilyfios Grainme, Maxim,
Swan, Kabath y Graham-Bell. . 586.635*83

Gastos amortizables.

Mobi’ 'ario: líquido del valor del
existente    ; ............   20.000

Gastos de instalación: por los de- 
re- hos de !& escritura social y 
pólizas para I&b acciones.. . ,  9. 105,486*30

10.653.945*31
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Pías. Cénts.
PA SIV O    '

C;3|»ital soc ia l: p o r el re p re se n ta 
do p o r  la s  40.000 acciones em i
t id a s  ....................................    10.000.000

E rec to s  á  p ag ar: por la  su m a  de 
lo s  e x is te n te s  á cargo  de ia  So
ciedad   . . . . . . . . . . . . . . .  1.5S0.9TT 33

C éd u las  c readas p a ra  el can je  de 
re sg u ard o s : por 6.b-ío céd u las  ^
d iv ersas  en c irc u la c ió n ..............  163.3&0

A creedores en cu en ta  co rrie n te :
saldo á favor do d iv e r s o s   4 7 r i th 04

A d elan to  á c u m ia  de beneficios 
de 1883: c an tid ad  que por este  
concepto fa lta  r e t i r a r  por los 
tened o res de Jas acciones con 
el 90 por 400 desem bolsado  y  
con derecho a l m ism o  en c ir
cu lación     4,347 V0

V alo res p en d ien tes  pasivos:  ̂po r .
los p en d ien tes  de can ce lac ió n . 30.766''<9- 

C u en ta  t ra n s ito r ia .  D eudores de 
d udoso  cobro: p o r Ja can  tic a d  
que se ap lica  á o sta  c u en ta  p m a  
re sp o n d er de lo que rr^ulb* in 
cobrab le  en  d iv ersas  c u e n ta s . .  'Njij.0(JR*

----------------------  4^,097.977000

P é rd id a  que a r ro ja  este  b a la n c e . . . . . . ______. . .  l.474.030l44

Dien:osT}’ívCiÓK de la s  pér d id a s  que a uro ja
Eli líALANCE LE Í884

A m o rtizac ió n  s/ g a s to s  de in s ta la c ió n    ------ , .  419.808‘89
ídem  G p riv ile g io s ..........................................................  18.1-13*37
Id em  bf m o b ilia r io ..................................   7.CO£‘üí5
Idem  a/ el sa ld o  cu en ta , cen tro  ex p o rtac ió n  y

d e ta l l .       .................................. . . . . . .................. 1 3 .o49'Gí>
Idem  s¡ in s ta la c ió n  p a ra  local ne v e n ta s   09T&6XQ
-Idem s | id . dep en d en cias  calle Y e rg a ra .  .........  oGYifi
Jd-em s/  e stac ió n  y  ta l le r  calle de Ja D ipu tac ión , 1 1.971*08
Id em  bj m a q u in a ria  y h e r ra m ie n ta s .  ......... .. 73 468
Id em  s/ fab ricac ión  do a c u m u la d o re s ..................   £19*67
Id em  bj in sta lac io n es de a lu m b ra d o .....................  ’£l.£-10-57
Idem  del sa ldo  de acc io n istas  s/c  de d iv idendo

de 1888 ................................................   033.9fi0‘-i7
B a ja  h ech a  en la cu en ta  de m e rc a d e ría s  gene

ra le s  ..................................................     m . m ' o o
Idem  h ech a  en la  cu en ta  de ta l le r ,  s/ p r im e ra s

m a te r ia s  y m a te ria l en c o n s tru c c ió n . 9 8 .3 7 l‘7-í<
P é rd id a  s/ t re s  m o to re s  de gas v e n d id o s ............ 80.£53‘10
G a sto s  de censos é in te re se s  sj te rre n o s  p a ra

t a l l e r ................................ ..............................................«. 14.437*85
Saldo de la  cu en ta  de R e v is ta  La  E lec tr ic idad . &.87ÍM-Í
In te re se s  y  c a m b io s . .  .................................................. 81.636'bO
G asto s de en c in as , an u n cio s, a lq u ile re s  y  de

m ás g e n e ra le s ............................................................   75.964*37
C u e n ta  t r a n s i to r ia  cread-a p a ra  d eu d o res  de d u 

doso c o b ro ......................................................................  300.000

ldH 3A 43 '19
A ded u cir:

P o r  beneficio ob ten id o  en la ven 
ta  de m a te r ia l,  su m in is tro  de
a lu m b rad o , o te ............................... 184364-78

P o r  el fondo de re s e rv a . . . . . . . . .  14.951 04
  -----------------------199.315*77

L iq u id o  ...................  1.444- 030*43

B arce lo n a  81 de D ic iem bre  de 1884.— E l T en ed o r de lib ro s , 
l la m ó n  F u r n e l ls .= E l  S ec re ta rio , P . H u g u e t — V.° B .°= E 1  A d 
m in is t r a d o r ,  E . O ardeñosa,— A p r o b a d o . P r e s i d e n t e  de la  
J u n ta  de gob ierno , B ru n o  C uadros.

E s  cop ia  fiel del re su m e n  de b a lan ce  o r ig in a l que o b ra  en 
o s ta  A d m in is tra c ió n  de m i cargo .

P o r  la  Sociedad Española de Electricidad,  su  A d m in is tra 
d o r , -E. C ardeñosa. X —1759

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e M adrid .
Pe los p. t '('<< ios per la Administración principa! de 

Matad evos p 84 Y n '‘vención del -Morcado d» granos y v'Y 
de noli a  ’ xr Yau s v  n s p icrLr  e l  R  ̂ rtív«,4a consumo n  *1 «A > ayer los siguientes-

Carne de v ¡r, -lj P60 á % pesetas oí kilogramo, iáem ce carnero, de i  YO 4 3 pesetas el kí lográis, o,
Idem de ternera, íA 1*50 & 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 480 pesetas el kikvgrLrox 
Tocino añejo, ¿o $ a dJ47 porY*v Y h;> granen 

. Jamón, de 3*50 á 4 pesetas el Lilograi-mu 
Pan, de T36 i  0*44 peseíaPei kilogramo.
Garbanzos, de 0*63 s r
Judía?,,, de 0*70 L 0*80 n >! .v * ,
Arroz, do 0*70 ¿ 0*80 Y ahc’ knr i\v' .
Lentejas, de 0*60 i-, v ^7 pea ei k-h it »
Carbón vegeto4 do 0£9Ü á 0*32 pesetas el ’r
Id ora mineral, do GOb k 0*10 pesetas el kfici.namcL
Cok. de C 87 á 0‘08 pesetas ©rkilograrao.
Jabón, .4 a 4-'üB A 4'¿Ó peseta si el kilogramo.
Patata^ ele 0818 á íbSO pesetas el kilogramo.
Aceite, de r l!)  a» íSiú  pesetas el litro, y ds 10 & i í  el fie- 

esotro.
Vino, á&'P78 k 0*84 peseta,:: el litro- y de 7 á 8 el decalitro* 
Petró3eavJ e  0*75 é 0 Híl pesetas el litro, y de 6*20 i  7*50 e] 

-desdltrcj.
Beses degolladas.

Vacas, 173.—Carneros, 9 .—Corderos, 833.—Terneras, 57.— Ovejjaa, 3.—To4il, 1.075.
Bu peso en  küogTa.mo£.   . .........  45.468.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capitalen el dia de ayer los siguientes:

és rac&sd&esía, J?Ut. flfou. "j ■ | .Ffor,

T o l e d o 1.35220 Ciudad Keah». . . .  3.715*94
•feg’ovia 4.275 84 fJoracv.- . . . . . . . .  63;44
Moxte.   11.921 ‘13 h M ataderos,,  12.581*97
Bilbao.       1.194* 46 l Fábrien. del , * >
Aragón. .........  1.297 09 i lm .m rh»h . 532*78falencia   „ , , ,  2.674*35 " _
Mediodía.. . . . . 4  2o.858*42 [ tmAU » , ,  62.497*82

^  M&ánú í% de Mayo7 e l H 5eÍ E r A l e ¿ I ^

B olsa  d e M adrid .
C o t iz a c ió n  o fic ia l de l d ía  12 de M a y o  de 1885, c o m p a ra d a  con la  

de l d ía  a n te r io r .

CAMBIO & J*  CCJVVXDP
■ FONDOS P ÍB U C O S  .

D í a E .  Día Í2.

p á r p e t e  ai 4 p o r  460 m i e r i o x . . 59-70 59*85-75--60‘01-4 M 9
á p lazo  59 55 59*95-60 0[8 fm cor;

60 CqO fio cor., p r i 
m a  0 40

nc p u l!¡ca d e , » gí.qo d fin cor.
6*3*50, pri . 0¿BO 

pevuzñm  61 0[0 60 20-8145-50-80-75
60*50-35-50-61*80 

6fi‘30-85
ám ¿ Id. al 4 por  4 §•» exlttsxO?.......................... ? 9 ‘ctó 59*45-50-85-80

peepieño* 59*85 59*65-50-95-60
59*25-20

íánm «.saoirtiaabls ai  4 po r  4$$................. ..... 76*80 76*60-77 0[0-76‘2o
>10 publicado  » 77 0{0

‘p e q u eñ a . 76'7 0 76*75-77*30—03
7? 0[0

ii l ic íc í  M pmcrsri '.v  !c l,i i¿fis d<\ Cuba,  87 0[0 87*45-50
Deuda de la isla do Cuba al 8 po r  4Oí

anual  y 4 por  400 di* amortización  24:50 24*50-75-50
lauco dipoXfCíino — Cruirias al 5 i>or4 00

anual. A . .    91*80 9b25
4Ssíioneg cid Ba ico  de A  \t,:\v\a  332 (q0 334 o{0 .

nopuVUcado. 334 OjO 334-334*50-833
334‘30 p.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

jbaki> b i í í5 i f k t u |  | ' ® a v ,q  | m w n m

» ¡j Lo^: :oñ.o . f . •. j áq i  | a
t 0 . . .  . . .  ó«S » |L o rc e t . . . . . . .  G t  í *
Lita. «e , . , r ■418 . I » j| L u c o , . . . . . . .  j -4*4 i ^
k \  1 Mt.. .  r,.. 4 }4 & f] Malaga.. . . . .  j; 4 ¡3 | ^
¿ v ú í . . . . . . .  fe |  M urcia  \ 4[$ | »

» j] Orense \ «¡4 > *
'a ic fn  i» , . . .  4tS | G v io u ) . .  . .  Í Lid \

1 sj i r . . .  .... 4f:i: ^ i ]P a le v ' . í Y 8 ] a
r ’l i z  . . . .  D ¡6 10 |  Pa lma M allM  4(4 >
^ i r po ? . . . . . .  G4 | % f¡ P a m p lo n a . ... í -«
C cere6", . . .  1?^ » | F c s t e v c d r a »i *,\k l
h u u . .  . . . .  fií e | Pvéus................j B_4 *
Cárt<aw ,i .. .  6 pa r  cL a> S a ia m a a c a . . \ . Y ?  \
Ca'tdlif a . . . .  ?> 3. Sebastián .  Yd i
Cídsdn*p,al.  b l  a S a n t a n d e r . . . 4¡-3 ?
C ó rd o b a . . . .  ¡ 4 ¡4 1 s? S-la. Crus: Tfe. 4[4 ^
C o r u ñ a . . . .  A Sdl >•> S a n t i a g o . . 4 ¡4 &
C u e sca   •! D4 n» S eg o v ia , . . , ,  Yd -
F e r r o l ^  Sevilla.. ___  Y 8 v
■.Jeroaa. .  a. .  a ?j S o r i a . . . .  - * D ^!4
üíjé-2.   Y 4 . * j| T a r r a g o n a . .  *08 «
¿ranr»d?<.. . .  0 4  ‘ ¡ fTeruai   fi4 r
^•uadalajara.. ñ\% % i! T o ledo , . . . . .  gf& y»
S a r o 0 4  ¡ iTudola . . . . . .  0 S
Eiie lTa. . . . .  0 4  a ú V a len c ia . . . .  4\S
t iñ e s e s . . . . .  Y4 é k V a l la d o l id . .  0 4  ®
i&éx.. . . . . . .  0 4  « |  Yigo    US  &
Area Prcnh* pa.r. .» |  V i to r ia   4jS & '
L e ó n . . . . . . .  SqS » |  Z am o ra . . . . .  S?8 »
L é r id a . . . - . . ,  ' 0 4  » rjZ aragoza . . . .  0 8  ^Im&rdb. . . . .  i  ̂ I i

B olsas ex tr a n je r a s .

PARÍS 1 1 DE MAYO
f Deuda perp .  ai 4 por 160 exb  k 58*2-5.
|  Idem id. id. i n t e r io r . . . . . . . . . .  & v

«. .t  ̂ Idem a-moH. al 4 po r  4 00. , .  á »
|  3 p 0r  400 e x t e r i o r .  ........... á »
í  Deuda am ori .  ai % po r  D50..„ ú »
 ̂ Obligaciones de C i i a    á 46 y 75.

^ „ i S p o r  A 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  á 80 00.
% h 0 ^ p o r  100. . . . . . . . . . . . . . .  á  1C9*00.

Gamsolid&áos .................. 4 98 4 SR 6.

C am bios o fic ia les  sob re p la z as e x tr a n je r a s .
¿ djT:s fecha, dr&s., 46'8-5.

? tilas vifJ'UL A. 4*91.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
8ri l  1 i 1 1 X r , a y e r  llov ió  en A v ila  y  S a n 

ta n d e r .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Mayo  de 1885.

i IxSMPERAVU'HÁ é i|
 ̂ » .Cj\SL |jv r*i ;í |

- iAr 1 m cL-flií hl, A! sM$4 tsí 1 geaíí hm«áa-|] !|

í  ds k  w ,  J  795:01 | 12 2 ¡jsSE . . .  Calma , |m . nuboso.
9 de¡ la r r . .  i 704'99 19 9 15-3 [ÍSO . . . .  Brisa .. Ilídom.

« d b l d b . . /  704*17 22 9. 16 0 fjSO . . . .  V ien to . j ídem.
« d a l a  i . , .  703-08 S5‘9 4 5*9 lo .. . . . .  a fie .f ídem .
* de la L ,„  702*66 24*3 44*6 ¡SO. . . . .  (Viento.! Idem.
Id© la  B . .A  703*S8 48 8 4 3.6 | j O . . . . . . B a fie. íCubíexio.

1  © m p e ra to a  m ix im »  de l  aire,  á  la  s o m b r a . 23 2
Idem mínima.,.   ................  420

Difereiack,.  ....... ....................... ................... U 2
te m p e r a tu ra  máxima al Sol. á don metros de  1-̂  t ie r ra ,  . 29-4
Idem id.,  dentro  áo una es lora do cristal-.    ____      54*9

Diferei&cia.  .................    25‘8

te m p e r a t u r a  m áxima á  cielo descubierto, jss&io á la  
t ie r ra  vegetal  6 lab o rab le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  SO 9

ídem mínima, i d .    ........................ .. 4 0£4
D if e r e a c i a . . .   .........  20*5

Velocidad del vleato,  en las  últimas M  horn.% (kik5- 
metros).. .............         445'

OseíUcíóabarométrica, id. (milímetro?) ..............   - 4'5
A ltu ra ' id., eos» respecto i  la .rnedife anual, á las jauev^ 

da k  jaoohe ........................   — P?
¡Ám itk m  l u  Kltlm&s s i  horas (milímefcroaj. ...........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península

á  las nueve  de  la  m añana , y  en  F rancia  é  Ita lia  a  las  sie te
el dia 12 de Mayo de 1885.

’ Áii&m lezry&rz.* «̂i*£&
r̂oMÓírlĉ  tara , M s'sUmÍ? SsíaíV»i V* y ai" ?,r&áo6 ®iéa ^

Síi'  ¡ n  *ísat@. m  sísk; áekaass

i,  SobastUa.   ̂ 4 3*0 N E . . . .  C a lm a .  L l u v i a . . . .  Tranq.»
B ilbao .  ......  739 0 4 8*0 S E   ídem . . .C a s i  cub.*. »
a r l s d o   758*6 4 3*8 S O  ídem . .  |C u b ie r to . . »
Güruña.7 íiA 758*0 17 0 S S O . . . B.a fte.  D d e m .  ? r a s q .«
¿ax t iago . . 7 5 7 * 9  44*6 S O  B r i s a . .  L lu v i a . . .»  »

76 ¡ *2 4 6 2 O Idem . .¿ I  d e m   »
f e n t e v e d r a . 7oS‘5 4 6*8 S  Idem ..  íCubierto . .  . »
Vigo... . . . . .  75¿*9 16‘ > S   B.& f i e . ;Iciem o. . . .  T ra s q A

fp o rto . . . . . . .  | 761*0 . 4 6*2 S O   Viento. ídem . . . . .  A .agit .1
Lisboa (Sh.). 7621 4 6*6 » R a im a . N u b o s o . . .  Tranq.*
Cáceres.. . . .  765*7 24*7 SSO . . .  Brisa . . -Despejado.
'iUdA}c?:.... .  753*5 23*5 N O . . . .  | Calma . N uboso . . .  »

$, Fer?¿. {7 'hp  762*4 4 7'9 E S E , . ,  í d e m . .  ^Nubes . . . .  TrancrA
5 'ív ü k . . ‘. ' 760*0 23 0 N E . . . .  Idem  . Despejado. »
4TDtg.x. . .  763-5 20*0 E ........ .. B r i s a . . ' N ieb la ----- T ranq .a
••¿rnn&íD'<.....  f 763*3 21 *9 B ,  Idem . ,  ^Ceiajes . . .  j &

Carta £6 I
U ie a n l t  ' 762 0 25 6 S E . . . .  . í d e m . .  ¡ I d e m . . . . .  Rizada.
UbiccÁs. . . . . .  762  ̂ 23‘0 O . . . . . .  Idem . .  ( N u b e s . . . .  »
f  Dexcia. . . .  761 i  20' o E   Idem „. ] N u boso . . .  »
i k l m a    I
Barcelona., .  762*3 44*7 E N E .. .  B.* sve .^C ub ie r to . .  Agitada

u - rn d . . . . . . .  759 4 496 S ______Brisa . . 0 d e ra   »
rx . . .  » ■ 49 3 N E   Calma ..■ I d e m   >

Sochi. . . . . . .  .7r0 4 45*5 -O.......... Brisa , .  Nuboso . .  „ »
Saz*. 359 5 46*6 S O - C a i m a  . ' N u b e s   »
L e ó n . . . . . . .  753*4 44 0 S O , . . . .  Idem . .  ¡C u b ie r to . . »
VTafk-.áoiid. .  760 9 Sí 0*0 SO . . . .  Brisa . . I Idem »
Ssiam anca. .  460*0 20 4 O . ídem . . I I d e m   »
Seg-ovia... • 764*6 ; -48*3 O B.a f te.^M. nubosoj »

M a d r i d , , . . . !  764*9 409 [sQ . . . .  Brisa .. A d e m  ; »
Eíoonal.  , - J  762*8 4 -*6 ¡SO  Calma ,- rN uboso . . . »
Ciudad AííaL  ? 76-2*8 20’2 0  B r i s a . .  í d e m . . . . ,  »
Álbaccúy—  | 765*4 20*5 .SO í d e m . .  N u b e s   »

i r ' I
t$m% |  767 4 > 6 2  N , . . . . .  C a lm a . ; B ru m a  . . .  9
¿kiv-Xoz,. ,  A 764*4 86  SO . . . .  sve .  N u b e s . . . .  >;
II. MYrdex , . ¡  764*0 8*i S E  B.a fte. C u b ie r to . .  »
f i U d ‘Aix,„A 763*4 8 0 g  Viento. I d e m . . . . .  3»
S u r r U z . . .  . 0  759*7 4 ^*5 E    B r i s a . .  I d e m . , . . .
C le rm u n t . . J  764 8 6*3 O N O .. . kCalma. - Despejado. »

i
SiA© . . . |  759*6 ! 4 3*0 ONO.. .  B .4 fte. I N u b o s o . . .  »
f e . ................ I 758*6 ¡ 44*3 E N E . . .  C a lm a ,  i Nubes . . . .  »

. , . . 7 6 0 * 4  43*3 * í d e m . . Í N u b o s o , . . !  »
iá&poÍ6S . , a , .  760*7 4 5*4 % » í d e m . .  C u b ie r to . . »
f a l e r m - o 762*0 48*i' » I d e m . .  ¡Despejado. *  ■

¡ i
RETRASADOS 

Día 11.
S a n t i a g o . . .  763‘0 4 2*2 S O , . . .  C a lm a.  L l u v i a . . . .  »
P o n te v e d ra .  763*9 4 4‘6 S  í d e m . .  C ub ie r to . .  »
Oporto  765‘0 4 4**2 SSE . , ,  Viento. í d e m  Tra&qA
Cáceres  769*2 48*8 S . . . . . .  Brisa.. . Despejado. » ’
G r a n a d a . . . .  765 7 202  N E . . . .  I d e m . .  C e la je s . . . .  »

A n u n c io s .

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
t i  1885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núrn. 4, 
á los precios siguientes;

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda i d .    . 15
Tercera id  ............. ... J2¡‘50

SANTOS DEL DIA

S a n  Pedro Regalado , confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO. -  las nueve.— Nido de amor.—- Villa..... y palos,
Á las diez y tres cuartos.— Los bandos de Villa frita .—Me

lones y calabazas.
TEATRO DE LA  COMEDIA.—A las nueve.—Función 39 

de abono.—Turno 3.® impar.— N a n á — Intermedios por el 
sexteto.

El sábado próximo tendrá lugar el beneficio del Sr. Emraá- 
nuej, poniéndose en escena la tragedia en seis actos, de Shaks- 
peare, Ámleto.

TEATRO LARA—A las nueve.—Turno 1,° impar.—(Bene
ficio del despacho).— Vivir para ver.—El niño Moya.— La B a- ronesita.— El ratoncito Pérez.—El niño Moya.— La m anzana.

TEATRO ESLAVA..— A las? nueve.—Función 129 de abo
no.—Turno 3.° impar.— El último cartucho.—Niniehe.— La  
diva.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Función 621 
de abono.—Turno &.° impar.—El guardián de la casa.—E l fogón y el ministerio.—Intermedios por e). sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y tres cuar
tos.—La Mascota.

TEATRO MARTÍN-—A las nueve.— Ganar la plaza.—La  
sota de bastos.— Un secreto de Estado.—Las dos joyas de la casa—Baile.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos. «

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)— 
A las ocho y media.—Variados ejercicios por todos los artistas 
de la compañía.


